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INTRODUCCION 

La poca importancia que se le ha otorgado a la norma de 

Derecho Internacional Privado Por los estudiosos del Derecho, 

crea la inminente necesidad de realizar una investigación so

bre la materia, pero, al ser una tarea ardua, compleja y con 

escasa bibliografía determina que el presente trabajo tome e~ 

rácter de Introducción al Estudio de la Estructura Lógico-Ju

rídica de la Norma de Derecho Internacional Privado, dando la 

pauta a una posterior investigación que aporte elementos que 

revolucionen el Derecho Internacional Privado. 

Este trabajo se inicia con un Primer Capítulo de análi-

sis amplio de la norma jurídica, d~ntro de la cual se encuen

tra la norma de Derecho Internacional Privada, que como toda 

norma de Derecho posee una estructura Lógico-Jurídica que pe~ 

mite abstraer el punto de conexión que establecerá la norma ~ 

local o extranjera que debe aplicarse al caso concreto. 

La estructura Lógico-Jurídica de la norma de Derecho In

ternacional Privado se reduce a la fórmula: Si A es, debe ser 

B. Un Supuesto y una consecuencia que son unidas por el pun

to de conexión. 

De acuerdo a la estructura Lógico-Jurídica se hace una -

clasificación de la norma de Derecho Internacional Privado en 

simétrica~, asimétricas y parcialmente asimétricas, que auxi

lian al interesado en el estudio del Derecho Internacional 

Privado para reconocer la norma seleccionada. 

El permitir que en cierta demarcación territorial se 

aplique una norma extranjera, denota desarrollo y asimila--

ción de la cultura universal; pero no por ello se debe descui 

dar la soberanía que tiene cada Estado, por lo que en las le

gislaciones debe regularse también la aplicación de la norma 



extranjera, describiendo en los Códigos conceptos como el 

reenvío, la calificación, el fraude a la ley, el orden públi

co y la cuestión previa. 

En el Segundo Capítulo se observa como está la estructu

ra Ló9ico-Jurídica de la Norma de Derecho Internacional Priv¿ 

do de diversos paises como: la URSS, Nicaragua, Panamá y Esp~ 

ña. 
En el Tercer Capitulo se describe la estructura Lógico

Juridica de la norma de Derecha Internacional Privado que coE 

tienen los diferentes Códigos de la Legislación mexicana. 

II 



CAPITULO 

INTRODUCCION AL ESTUDIO DE LA ESTRUCTURA LOGICO-JURIDICA DE 

LA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO 

1.1 CONCEPTO GENERICO DE NORMA. 

A través del tiempo el hombre ha sentido la necesidad de 

convivir con sus semejantes, ya que es un ser social por nat~ 

raleza; para satisfacer esa necesidad es indispensable crear 

ciertas reglas de conducta que permitan la coexistencia de 

los individuos en la sociedad. 

Al paso de la historia esas normas o restricciones a la 

conducta del hombre, se han infringido, de tal forma que se 

implementaron nuevas directrices qu~, substituyendo o comple

mentando a las anteriores tratan de ser observadas y cumplí-

das para mantener o establecer un orden y equilibrio en las -

relaciones interpersonales. 

El lineamiento, directriz o regla de conducta es una NO~ 

MA, es decir, una forma de vida que el hombre ha pactado táci 

tamente para una mejor convivencia dentro de la sociedad. 

Toda norma, es una regla de conducta que implica un " d_! 

her ser " en relación con la conducta del ser humano, para 

que ejecute determi"nados actos o deje de realizar algunos o-

tres. 

Al señalar que es una regla de conducta, se entiende por 

ésta: '' la f6rmula que prescribe lo que es preciso hacer para 

alcanzar un fin determinado ''. (1) 

Como se sabe, la norma es un fenómeno social diferente -

al fen6meno natural; en tanto la norma es elaborada por el 

hombre mismo, la ley es un fenómeno de la naturaleza, en el -

l. Preciado Hernández, Rafael. Lecciones de Filosofía del De
recho. Editorial UNAM. México, 1982. P.66 



cual la voluntad del hombre no interviene, rigiéndose por el 

principio de causa-efecto. Todas las leyes naturales se ca-

racterizan por describir una relación regular y necesaria e!!. 

tre una causa y un efecto; por lo cual, se rige por el princl.. 

pio de causalidad, en el sentido de que, dado un supuesto fá_s 

tico, se seguirá indefectiblemente una consecuencia experime,!!. 

talmente demostrada. Este tipo de leyes dan una explicación 

descriptiva del mundo que nos rodea, para que el hombre pueda 

servirse de la naturaleza con objeto de satisfacer sus necesi 

dades. 

A la ley no podríamos darle un carácter de regla, pues -

no existen fórmulas naturales para que se dé un fenómeno en -

el cual intervenga el hombre sino exclusivamente para su ob-

servacián, experimentación, demostración y en la emisión de~ 

na teoría universal expresada por la naturaleza e interpreta

da por el hombre. Así se habla de los fenómenos físicos, qui 

micos, biológicos, etc. 

Se clasifica a la ley dentro del mundo de la normalidad, 

como presencia del mundo físico el cual concatena una serie 

de fenómenos. La normalidad es un hecho, un acontecimiento -

sucedido en el tiempo y en el espacio. 

" Por esta elaboración a todo fenómeno se le entiende no 

ya en su singularidad, sino en relación con un fenómeno prece 

dente que se considera haber necesariamente determin~do aquél. 

Así se establece entre todos los fenómenos, bajo la forma -

de la necesidad, una concatenación que hace de ellos una se-

rie continua y no interrumpida. De modo que el mismo hecho -

que, con respecto a su precedente es condicionado, a su vez, 

es condicionante respecto a otro subsiguiente: y precisamente 

en tal doble cualidad suya, de causa y efecto, todo fenómeno 

se introduce como elemento en el orden de la realidad univer

sal"~ (2} 



1.2 ESPECIES DE NORMAS. 

La norma como regla de conducta es observada desde dife

rentes puntos de vista: religioso, moral, del trato social y 

jurídico. 

A. NORMAS RELIGIOSAS. Son reglas de conducta, dirigidas a -

las relaciones entre los hombres y una dívinidad o conjunto -

de divinidades, sancionados por castigos y premios ultraterr~ 

nales. Aun cuando los dioses tienen diversos nombres, se ha

bla de un solo ser, considerado creador de todo lo que nos r2 

dea, así el doctor Preciado Hernández indica: " El hombre se 

reconoce vinculado a un Dios, a un ~reador, a un ser omnipo-

tente, absoluto, perfecto, eterno, omnisciente, y de este re

conocimiento deriva sus deberes religiosos, en los cuales fu~ 

da, al mismo tiempo, sus deberes para con sus semejantes y p~ 

ra consigo mismo". {3) 

Aristóteles concibe a Días como el primer motor inmóvil. 

El movimiento del mundo, en cuanto paso de la potencia al -

acto, requiere siempre un ser en acto. De aquí infiere la n~ 

cesidad de un ser que sea acto puro, que sea la causa o motor 

del movimiento del mundo. Dios es ese motor y, además, acto 

puro, sin mezcla de alguna potencia. 

Dios es un ser completamente inmaterial, es la intelige.!:!. 

cia que se piensa así misma. Cualquier otro objeto de pensa

miento seria inadecuado para la perfección suprema. 

Dios es definido también como el pensamiento gue se pieu 

sa. No conoce a ninguna otra cosa, por lo tanto no conoce al 

hombre ni al mundo. En consecuencia Dios no se ocupa del uni 
ve~so, ni de los acontecimientos humanos. 

2. Rojina Villegas, Rafael. Introducción y Teoría Fundamental 
del Derecho y el Estado. Editorial El Nacional. México, 
1944. P.86 

3. Preciado Hern~ndez, Rafael. op. cit. P.91 



Dios mueve al mundo, pero en cierto modo pasivo, o sea, 

inspirando en los demás seres el amor y el deseo de la perfe~ 

ción. Mueve como una causa final, no como causa eficiente¡ -

mueve sin moverse a si mismo, es, pues, el primer motor inmó

vil. 

B. NORMAS MORALES. Pretenden regir la vida espiritual del -

hombre. 

La norma moral, enjuicia la conducta humana a la. luz de 

los valores supremos hacia los cuales debe orientarse la exi~ 

tencia del hombre, toma la vida humana en sí misma, en su pl~ 

nitud, centrándola en su más auténtica y radical significa--

ción, atendiendo a su supremo destino y contemplándola en su 

plena realidad, que es siempre individual, única, singular e 

intransferible. En suma, la moral enjuicia la vida humana -

desde el punto de vista plenario con respecto a la finalidad 

suprema de la existencia humana~ 

C. NORMAS DEL TRATO SOCIAL. Son directrices orientadas a e~ 

da una de los grupos que conforman a la sociedad. Estas re-

glas de conducta son imperativos colectivos que funcionan co

mo requisitos de ciertas relaciones sociales de acuerdo al -

grupo o círculo social al que pertenezca una persona. 

Como ejemplo de esas reglas de conducta se tienen a la -

caballerosidad, las. reglas de urbanidad, el estilo verbal, y 

otras más. 

Las reglas del trato social, " se revelan bajo la forma 

de.costumbre , y que se imponen en calidad de mandatos colec

tivos anónimos como supuestos o requisitos de ciertas cela-

cienes sociales en un grupo o círculo especial, ciertamente 

sin un aparato coercitivo que fuerce inexorablemente a su cu~ 

plimiento, pe~o con la amenaza de una sanción de repudio en -

la esfera colectiva en que vive el sujeto obligado por esas -



reglas". (4) 

Aun cuando el volumen y la diversidad de las reglas del 

trato social son muy grandes y .abarcan muchos aspectos de las 

inter-relaciones humanas, no se habla de ellas como normas, -

puesto que no se les puede considerar como deberes, ya que, -

aun cuando ordenan la conducta hacia un fin, éste no se en--

cuentra basado en bienes necesarios, ni en valores fundament~ 

les. Si bien existen bienes y valores secundarios y contin-

gentes, no son permanentes. 

No decimos, hablando rigurosamente, que tenemos el de

ber de observa~ tal o cual modo de s'aludar con determinado a

demán, o de usar ciertas expresiones de mera cortesía en nue~ 

tro trato social: sin embargo observamos las modas, saludamos 

conforme al uso, y nos comportamos cortésmente en una reunión 

social. Y el hecho de que los hibitos, a través de los cua-

les se imponen las reglas del trato social no lleguen a cali

ficarse como virtudes, muestra igualmente que los fines a los 

cuales ordenan la actividad del hombre, por no ser necesarios, 

resultan inadecuados para fundar autinticos deberes''. (5) 

O. NORMAS JURIDICAS. Como reglas de conducta, rigen la con

ducta externa del hombre en relación a sus semejantes, ya no 

solamente en forma imperativa, sino también en forma faculta

tiva, normas que conceden derechos e imponen obligaciones. 

Las normas jurídicas preveen el incumplimiento de sí mi.!_ 

mas por el hombre y por ello, se implementan formas de hacer 

cumplir dichas normas, aun en contra de la voluntad del desti 

natario de esa norma. 

Las diversas normas tienen elementos en común, pero, ta~ 

4. Recasens Siches, Luis. Tratado General de Filosofía. 111 e
dición. Editorial Porrúa. México, 1959. p.214 

5. Preciado Hernindez, Rafael. op.cit. p.167 



bién tienen diferencias que ayudan a cada una de ellas a deli 

mitar su propio campo de regulación de la conducta. 

E. CARACTERISTICAS DE LAS DIFERENTES ESPECIES DE NORMAS. E~ 

tre las normas religiosas y jurídicas hay divergencias pues, 

mientras las primeras establecen deberes del hombre para con 

Dios, las segundas prescriben la justa coordinación de accio

nes humanas para la realización del bien común. 

Las diferencias y semejanzas se denotan más al apuntar -

las caracteristicas de cada una de las normas. Asi las norm

mas religiosas son heterónomas, externas, unilaterales e in-

coercibles. 

Son heterónomas porque son elaboradas por un ser difere~ 

te al destinatario, en éste caso las normas religiosas que se 

observan son establecidas o dictadas por una divinidad e in-

terpretadas por el hombre mediante manifestaciones que son -

consideradas deseos de la divinidad. 

Son externas, es decir que debe existir un signo externo 

de la conducta del hombre que haga visible el cumplimiento de 

dichas normas. 

Unilaterales, significando ésto, que las normas religio

sas solo crean obligaciones para la persona. 

Incoercibles. porque en el momento que no se cumplan no 

hay un sistema que obligue a su observancia. 

Es evidente la diferencia existente entre las normas re

ligiosas y las normas morales, ya que, aquellas establecen di 

rectrices para un comportamiento'digno ante Dios y éstas en-

juician la conducta humana, en cuanto a sus valores, para lo

grar la perfección del hombre mismo. 

En relación a la norma moral y a la norma juridica se -

tiene a ambas como reglas de conducta que tienden a estable--



cer un orden, el cual se encuentra en diferentes ámbitos, en 

las normas morales lo hace en la conciencia, en la intimidad, 

en el interior de las personas para conseguir en ellas una 

paz individual, paz personal, tranquilidad consigo mismo; en 

las normas jurídicas se requiere establecer un orden social -

buscando la interrelación de los sujetos para lograr la convl_ 

vencía, obteniendo así la paz, que a diferencia de las normas 

morales, sea una paz externa de las conexiones colectivas, u

na paz social. 

El motivo de la norma moral está en torno del bien del 2 

bligado y el de la norma jurídica giTa alrededor del bien co

mún, de lo que mejor favorezca a la sociedad y por ende al i~ 

dividuo como integrante de la misma. 

Las normas morales se caracterizan por ser autónomas, i~ 

ternas, unilaterales e incoercibles. 

Son autónomas porque, de acuerdo al pensamiento Kantiano 

son normas que tienen validez en sí mismas y porque el sujeto 

elabora su propia norma de conducta, pero con un contenido u

niversalmente válido para todo ser racional, su fórmula dice: 

"El imperativo categórico es, pués único: obra según una máx.!.. 

ma tal que puedas querer al mismo tiempo que se torne ley un!. 

versal", de tal manera que no se confunda con la autonomía 

subjetiva, la que consiste en que cada quien elabora a su ar

bitrio y a su modo una norma que eligiera como norma moral, -

movido por distintas razones de aquellas que impone de manera 

universal la propia razón. 

Las normas morales son universales para todos los entes 

de razón y, al ser elaboradas con la razón, tienen validez u

niversal. 

Las normas morales utilizan al hombre como fin en sí mi~ 

mo y no como medio. En ellas reina la pureza de las intenci_g_ 



nes. 

La interioridad en las normas morales se refieren a la -

pureza de la intención, al querer obrar de determinada forma 

ante los demás, inclusive hasta consi90 mismo. Esto se ha 

confundido porque en muchas ocasiones se ha interpretado a la 

interioridad como una conducta interna, como un actuar para -

sí mismo, pero ésta interioridad gira alrededor de las buenas 

acciones, calificándose como buenas no por quien las ~ealice, 

ni por el fin que se persiga, son buenas solo por el querer, 

es decir, son buenas en si mismas, lo importante es la inten

tención con que se realizan algunos actos. 

Las normas morales son unilaterales, ya que considera -

los actos humanos en relación con el sujeto que las cumple -

dentro del ámbito individual de este, determinando entre las 

conductas posibles cuál sea la debida. 

La unilateralidad está fundada en el sujeto, siéndo éste 

quien tiene solamente obligaciones. 

su carácter incoercible se presenta cuando las normas m2 

rales no se cumplen, con la inexistencia de un sistema que o

bligue a observar la conducta prevista. 

En cuanto a las reglas de trato social, son contempladas 

como heterónomas, externas# unilaterales e incoercibles. 

Son heterónomas porque son creadas por un sujeto distin

to al destinatario, son imperativos de la sociedad o círculo 

social al que un individuo pertenezca. 

Las reglas del trato social 'solamente obligan a la pers2 

na que pertenece al grupo social que las impone, y en la medi 

da que esas reglas estén vigentes. 

Estas reglas piden del hombre una conducta externa, que 

sea visible para poder ser aprobada o reprobada por su grupo 

8 



social. 

La unilateralidad, como ya se explicó, consiste en el i.!!!_ 

perativo de istas reglas. El individuo solo tiene obligacio

nes. 

Son incoercibles porque, aun cuando se dan en forma es-

crita y codificada, carecen de coercibilidad, como facultad -

de un órgano determinado para hacer cumplir esas reglas, aun 

en contra de la voluntad del obligado. 

Las normas jurídicas tienen como características ser: 

heterónomas, externas, bilaterales y coercibles. 

La exterioridad surge de la naturaleza de su objeto mat~ 

rial, las acciones del hombre y el fln que aquellas persiguen 

como lo es el bien común: por lo que la norma jurídica trata 

de establecer condiciones que hagan pacífica la convivencia y 

coexistencia humana. Por ello las normas jurídicas, de las -

personas, consideran la conducta externa que pueda facilitar 

u objetar la convivencia. 

La bilateralidad se identifica cuando la norma jurídica 

concede un derechof al mismo tiempo que impone una obliga --

ción. De ésto se deriva que la norma jurídica sea impero-a -

tributiva. 

La heteronomia de la norma jurídica contraría a la auto

nomía, consiste en la elaboración de dichas normas por un ór

gano distinta a la persona destinataria. 

La coercibilidad es la nota más distintiva de la norma -

jurídica en tanto que el cumplimiento de ella no queda supedl 

tada a la voluntad de los particulares. Así todos los miem -

bros de la comunidad se someten a ese orden, ya sea por si 

mismos o par fuerza. 

9 



1.3 LA NORMA JURIDICA. 

En el apartado anterior se hizo mención a las diversas -

especies de normas en cuanto a sus características y diferen

cias. Ahora se hará un breve estudio de la norma jurídica. 

Definición. La norma jurídica es un juicio hipotético -

como producto de la técnica jurídica de un Estado de Derecho 

expresada por el órgano respectivo, para regular la conducta 

del hombre en un lugar y tiempo determinados y, bajo ciertas 

condiciones prescritas, otorgando derechos e imponiendo debe

res; proveyendo de un carácter coercible para el supuesto de 

ser incumplida. 

Dentro de la lógica, se clasifica al juicio como aquel -

pensamiento que afirma o niega una idea respecto a otra y se 

expresa mediante una proposición o enunciado. 

La norma juridica es un juicio hipotético, en tanto que 

es una forma del pensamiento que después de hacer una abstraE_ 

ción del objeto, en este caso de la conducta humana, elabora 

proposiciones que implican un deber ser y, si no se puede ca

lificar de falsa o verdadera, se puede indicar si es válida o 

inválida, justa o injusta. 

En la teoría tradicional, las diferencias expresadas en

tre la norma jurídica y las otras normas no fueron demarcadas 

radicalmente, ya que, las normas jurídicas a semejanza de las 

normas morales, rel~giosas y del trato social, se elaboraban 

como proposiciones imperativas categóricas; así estas normas, 

solo eran mandatos que tenían que ser obedecidos par ser ori

ginados por la naturaleza, la razón o la voluntad divina. 

De esta forma, las normas jurídicas no expresaban condi

ción alguna, eran imperativas indiscriminados; en ellas no se 

mencionaba las consecuencias que se atribuían a su cumplimien 

to o incumplimiento. 

10 



Fué tal la trascendencia de ésta teoría jurídica que se 

llegaron a desmembrar las disposiciones que prescribían las -

sanciones. Así, clasificaron a los mandatos y deberes en pri 

marias dirigidos a todos y cada uno de los individuos de una 

comunidad: y mandatos y deberes secundarios destinados a los 

órganos que debían aplicar las sanciones cuando una persona -

no cumplía con sus deberes. Esto significa que tanto los ma~ 

datos como los deberes primarios y secundarios, eran imperatl 

vos que funcionaban alternativamente. 

Hans Kelsen, a través de la Teoría Pura del Derecho, es 

quien introduce como categoría de la norma jurídica a la imp.!:!_ 

tación. 

La norma jurídica es un juicio hipotético, en tanto que 

la proposici6n postula un ''deber ser" bajo la condición que -

presenta el esquema 16gico: Si A es, debe ser B. 

Dentro de la estructura de la norma jurídica, el princi

pio de imputación es un nexo necesario el cual permite, ade-

más de existir una disposición en relación al deber de la co~ 

ducta humana, haya una relaci6n entre dicha disposición y los 

hechos que los condicionan. Como juicio hipotético la norma 

debe estar condicionada, sino caeríamos nuevamente en un imp~ 

rativo categórico que sería arbitrario. 

De esta forma, Kelsen llega a comparar a la norma jurídi 

ca con la ley natural: mientras aquella como juicio hipotéti

co expresa el enlace específico de una situación de hecho ce~ 

dicionantc con una consecuencia condicionada, la ley natural 

enlaza cierto fenómeno natural como causa con otro como efec

to, siendo esto una relaci6n causal. En el caso de la norma 

jurídica, ésta no es un principio causal, sino de imputación; 

así a toda condición jurídica le sucede una consecuencia juri 

dica. 
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En la ley natural se le dá un sentido causal, en la rel~ 

ción jurídica con la imputación, un sentido normativo. 

La norma jurídica ha sufrido una serie de estudios y se 

le ha catalogado como imperativo categórico, como juicio hip2 

tético y como disyunción proposicional. 

La proposición disyuntiva es aquella que separa sus di-

versos elementos por medio de una conjunción disyuntiva (o, -

u). 

En la Teoría Egológica del Derecho, el jusfilóso~o arge~ 

tino Carlos Cossío, sostiene que la norma jurídica completa -

no se estructura bajo la forma de una proposición hipotética, 

como lo postula Kelsen, sino bajo la forma disyuntiva en dis

yunción proposicional. Propone así una formulación normativa 

constituida por diez conceptos fundamentales a Saber: 

"Dado un hecho antecedente con su determinación temporal 

(1) debe ser (2) la prestación (3) por alguien obligado (4) 

frente alguien pretensor (5) - endodorma - o (6) dada la no -

prestación (7) debe ser (2) la sanción (8) a cargo de un órg~ 

no obligado (9) frente a la comunidad pretensora (10) - peri-

norma- 11
• 

En la misma norma Cossío contempla dos aspectos: el as-

pecto lícito como endodorma y en el momento en que no se cum

ple con la norma, el aspecto ilícito como perinorma, enlazan

do a ambos aspectos. por una proposición disyuntiva (o). 

Validez de la norma jurídica. La norma jurídica positi

va fundamenta su validez en relación a su creación. Cuando -

ha sido originada de acuerdo al contenido (aspecto estático 

material) y procedimiento (aspecto dinámico formal}, determi

nados en normas más generales de las cuales se derivan. si-

guiendo el pensamiento de Kelsen, una norma individual (sen--
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tencia) es válida porque se fundamenta jurídicamente en el c2 

digo sustantivo y adjetivo respectivos, y éstos concuerdan 

formal y materialmente con la Constitución. A su vez ésta 

tiene su validez formal (no material porque una Constitución 

no puede determinar el contenido de una Constitución poste--

rior) en una constitución anterior, y ésta en una Constitu--

ción anterior a su creación y así sucesivamente hasta llegar 

a la primera Constitución estructurada por un poder constitu

yente. La primera Constitución no se encuentra basada en no~ 

ma jurídica alguna. Este acto, es considerado como un supue~ 

to fundamental del que parte todo el orden jurídico de la pri 

mera Constitución. Para Kelsen "estp suposición, en sí misma 

es una norma, ya que significa que es preciso observar la~ r~ 

glas contenidas en la primera Constitución. Se trata, pués -

de la norma hipotética fundamental del orden jurídico deriva

do de esta Constitución. No es, sin embargo una norma de De

recho positivo, nunca fué puesta, sino solamente supuesta". 

En suma, a la Norma Hipotética Fundamental se le consid~ 

ra como fundamento hipotético, bajo la suposición de que ella 

vale, y vale también el orden jurídico que sobre ella descan

sa. 

Cada una de las normas jurídicas son elaboradas para re

gular la conducta humana en un tiempo y lugar específicos. 

Las normas jurídicas cuentan con un ámbito espacial, te~ 

peral, personal y material de validez. 

La validez de una norma está relacionada con su eficacia 

porque la norma jurídica es creada para que sea cumplida por 

las personas a quien va dirigida. La eficacia consiste en la 

relación y concordancia que guarden la proposición que pres-

cribe la norma jurídica y la conducta observada por el desti

natario en cumplimiento de la misma. 
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La eficacia debe estar dentro de ciertos limites. Si 

las personas a las que van dirigidas las normas jurídicas, 

dentro de un sistema de derecho, cumplen estrictamente su de

ber jurídico, las normas jurídicas no tendrían raz6n de ser. 

En el momento que nadie las observase dejarían de ser ef ic.e. 

ces. Para evitar cualquiera de los dos extremos antes descri 
tos, es necesario que exista una posibilidad de discrepancia, 

no generalizada, entre el orden normativo y los actos realiz~ 

dos por los destinatarios. 

1.4 GRADACION DE LAS NORMAS JURIDICAS. 

Las normas jurídicas conforman y estructuran un orden, -

un sistema normativo, en el cual existe una derivación y fun

damentación lógicas. Así, en un sistema jurídico como conjun 

to de normas jurídicas, no existe una igualdad jerárquica en

tre todas ellas: sino que se encuentran en un orden gradado. 

Para ello existen diversos planos en relación a la mayor o 

menor extensión de las normas y por ende a la mayor o menor -

comprensión de las mismas. De tal forma existe la norma hip~ 

tética fundamental que es la base de todo orden normativo y -

en el primer plano se encuentra la norma fundamental como lo 

es la Constitución; en la segunda grada las normas generales 

( leyes, decretos, resoluciones administrativas de carácter -

general); la última grada tiene a las normas individualizadas 

sentencias, contr~tos}. 

Las normas jurídicas se encuentran fundamentadas en o--

tras de grada superior. En este orden, se distingue clarame~ 

te el ler. fundamento de todas y cada una de las normas ju

rídicas .. 

Observando el aspecto dinámico-formal, las no~mas jurídi 
cas se desprenden de otras de mayor jerarquía, en las cuales 

se ha instituido el procedimiento de creación de la norma de 
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grada inferior. De acuerdo al aspecto-estático material, una 

norma de grada inferior debe contener un texto acorde, en su~ 

tancia, al de la norma de grada superior. 

La mayoría de los actos jurídicos son al mismo tiempo a~ 

tos de producción jurídica y actos de ejecución jurídica, de 

tal forma que la creación de una norma implica· la ejecución -

de una norma superior que fundamenta la validez de la norma -

inferior. De tal suerte que la Constitución es la aplicación 

de la Norma Hipotética Fundamental; la creación de normas ge

nerales, la aplicación de la Constitución; las normas indivi

dualizadas son la ejecución de las normas generales. 

Dentro de la estructura dinámica-formal se presentan dos 

extremos: el acto meramente creador y el acto de mera aplica

ción de normas. El acto coactivo tiene el carácter de pura ~ 

jecución de normas, así como la suposición de la norma hipot! 

tica fundamental, el carácter de pura institución normativa. 

El conflicto entre normas de diferente grada. Todo sis

tema jurídico debe tener un orden entre sus normas, por lo -

que existe una relación de coordinación entre normas de una -

misma grada, y una relación de supra a subordinación entre -

normas de diferente grada; sin embargo hay normas inferiores 

que no guardan conformidad con normas de grada superior que -

las determinan, ya sea en cuanto a su creación o de acuerdo a 

su contenido. En este caso se tiene una ley antinormativa: 

ley inconstitucional, reglamento ilegal, resolución judicial 

o administrativa ilegales. 

Todo sistema jurídico se coloca en el supuesto de estar 

gradual y ordenadamente estructurado, en el que no existen -

contradicciones que rompan tal orden y unidad de las normas -

jurídicas. Pero se ve alterado cuando se nota la falta de co

rrespondencia lógica entre doso más normas jurídicas de dife-
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rente grada se ve solucionada analizando su validez o posi-

ble nulidad. 

Cuando se presenta un caso de éstos, parece que la norma 

inferior carece de validez al no tener fundamentación en la 

superior; por lo que la norma inferior debe anularse. Pero,

ª pesar de esa falta de concordancia entre dichas normas, la 

unidad y orden de un sistema jurídico no se pierden. 

Una ley inconstitucional es válida, aun cuando contradi

ce las prescripciones de la constitución vigente, ya sea por 

el procedimiento de creación o por su contenido. 

La Constitución no solamente acepta la validez de la ley 

constitucional, sino, en cierta forma, la validez de la ley 

inconstitucional; de otra forma no se hablaría de la posible 

vigencia y aplicación de ésta. 

La Constitución prescribe un procedimiento determinado -

para la creación de una ley; así también delimita su conteni

do, pero no solo ello, también expresa que en el momento en -

que una ley no cumpla con los requisitos de procedimiento o -

contenga algo diferente a lo prescripto, ésta ley no puede 

ser considerada nula, es válida hasta que se declare su nuli

dad por la instancia o tribunal establecido para ello, y con 

un procedimiento previsto por la misma Constitución. 

Este conflicto es señalado por Hans Kelsen, como una co~ 

tradicción aparente. Pues si en vez de correlacionar la nor

ma 11 antinormativa 11 con su norma fundante, tal como ésta se e~ 

cuentra explícitamente desarrollada, se le correlaciona con .2. 

tros preceptos generales y paralelamente válidos en el orden~ 

miento jurídico, ha de inferirse que tal contradicción de ni~ 

gún modo existe y que la unidad del sistema ni queda destrui

da, ni queda alterada. 
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" Lo que se llama inconstitucionalidad de la ley no es, 

por tanto, una contradicción lógica en que se encuentre el 

contenido de una ley con el contenido de la Constitución sino 

una condición estatuida por la Constitución para la inicia--

ción de un procedimiento que co·nduce a la derogación de la 

ley -hasta entonces válida y por ende constitucional- o al 

castigo de un órgano determinado". (6) 

Cualquier norma inferior puede estar en contradicción 

con la norma superior en que se fundamenta, ésta indica el 

procedimiento de creación y determina el contenido de la nor

ma inferior; pero, al mismo tiempo expresan que una norma pr.2. 

ducida de forma diferente a la establecida o con un contenido 

no determinado, ha de valer hasta su derogación. 

La ley contiene, así, no solo el precepto de que la sen

tencia judicial y el acto administrativo deben ser elaborados 

de acuerdo a cierto procedimiento y con un contenido delimit!!_ 

do; sino también, el que una norma individual producida de dl 
ferente forma a la prescrita o con otro contenido es válida -

hasta que sea declarada su derogación, bajo un procedimiento 

determinado. 

Cuando para una norma antinormativa no existe procedi--

miento para su derogación o el procedimiento se ha agotado, 

dicha norma adquiere más fuerza jurídica frente a la norma de 

grada superior. " Esto significa -dice Kelsen- que la norma 

de grada inferior subsiste válida a pesar de que su contenido 

es contrario a la norma de grado superior. No se puede apre

hender el sentido de la norma de grada superior que determin~ 

6. Kelsen, Hans. La Teoría Pura del Derecho. Editorial Eudeba. 
Buenos Aires, 1960. p.122 
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la producción y el contenido de la de grada inferior si no se 

acepta que la determinación de la norma más baja por la más -

alta tiene por esto - aun e~ la relación entre la ley general 

y el acto judicial o administrativo individual- el carácter _ 

de un precepto alternativo. Si la norma individual está de ~ 

cuerdo con la primera de ambas alternativas tiene pleno va--

lor: si esta de acuerdo con la segunda, tiene un valor medio

cre, es decir, puede ser derogada en razón de su deficien --

cia". (7) 

Toda norma de grada inferior que concuerde con la segun

da alternativa queda habilitada como válida hasta su deroga-

ción: si esta derogación no se produce, la norma antinormati

va adquiere fuerza jurídica ante una norma de grada superior. 

Cuando la norma antinormativa es declarada nula mediante 

otro acto jurídico, deja de ser norma. 

Kelsen expresa que el conocimiento normativo no tolera ~ 

na contradicción entre dos normas del mismo sistema. 

" La propia dimensión ontológica de la libertad humana ~ 

xige, en principio, partir del supuesto gnoseológico de que~ 

lla puede determinarse, bien en conformidad o bien en oposi-

ción con respecto a una prescripción normativa. No podría a

prehenderse en toda su extensión el propio sentido de la nor

mati vidad -dirigida al quehacer humano- si no se confiere fu~ 

damental prevalencia a esta doble posibilidad de la autodeteE 

minación del hombre y puesto que, en el caso que analizamos, 

la función de un órgano creador de normas jurídicas no se ma

nifiesta, en esencia, sino como conducta de un hombre, norma

tiv'amente determinada, preciso es· admitir, como inherente al 

7. Kelsen, Hans. op. cit. p.124. 
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carácter de ese órgano, la posibilidad de crear normas que e~ 

tén en contradicción lógica con las que regulan esa función o 

determinan el contenido concreto con que ella debe operar".** 

El conflicto entre normas.de igual grada. Es posible 

que existan contradicciones entre normas que de acuerdo a su 

jerarquía, pertenezcan al mismo plano, pero ello no puede ro~· 

per con la unidad existente en un sistema de derecho, por lo 

que, en busca de fórmulas que ayuden a prevalecer esa unidad 

se recurre a varios principios lógicos. 

En lógica se dice que dos juicios contradictorios no pu~ 

den ser ambos verdaderos; en el asp~cto jurídico se indica 

que dos normas de derecho contradictorias no pueden ser ~mbas 

válidas. 

Para que entre dos normas exista tal contradicción deben 

tener igual ámbito temporal, espacial, personal y material de 

validez. Mientras una permite, la otra prohibe a un sujeto 

la misma conducta, ¿cuál es válida?. Ambas fundamentan su v~ 

lidez en una norma de grada superior y el principio de contr~ 

dicción no se implementó para dar la solución. 

Así recurrimos a otro principio lógico, el del tercero -

excluido, que como el de contradicción, se refiere a dos ~ui

cio opuestos contradictoriamente; pero mientras el primero a

firma que dos juicios contradictorios no pueden ser ambos ve~ 

<laderos, el segundo señala que dos juicios contradictorios no 

pueden ser ambos falsos. 

El principio del tercero excluido se formula: cuando 

dos normas jurídicas se contradicen no pueden ambas carecer -

de validez, es decir, de dos normas contradictorias, una que 

permite y otra que prohibe, una carece de validez y la otra 

necesariamente será válida. 
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Partiendo del principio de contradicción -dos normas co~ 

tradictorias no pueden ser válidas ambas- y complementando -

con el principio del tercero excluido -dos normas contradict2 

rias no pueden carecer anbas de validez- se deduce que de dos 

normas contradictorias, una que permite y otra que prohibe b~ 

jo un mismo ámbito de validez espacial, temporal, personal y 

material, una de ellas es necesariamente válida. 

Para resolver ésta contradicción, se toma como apoyo y -

norma supletoria a los Principios Generales de Derecho. Una 

norma que se encuentra en posición contradictoria a otra nor

ma jurídica debe admitir el principio: " la norma posterior, 

deroga a la anterior", con lo que se reafirma la jerarquía, -

unidad y orden de un sistema jurídico. La derogación de una 

norma puede ser en forma expresa o tácita. 

l.S ESTRUCTURA FORMAL Y MATERIAL DE LA NORMA JURIDICA. 

Partiendo de un hecho ilícito, Hans Kelsen, estructura a 

la norma jurídica con el esquema: Si A es, debe ser B, así t~ 

mando en cuenta únicamente dos situaciones de hecho referi--

bles a la conducta regulada; un hecho que es la ilicitud (A} 

y un hecho consecuente, que es el acto coactivo o sanción im

putable a esa ilicitud (B). 

11 Podemos afirmar, pues, que toda norma social,ya sea 

que prescriba una acción, ya una·omisión, es aplicable sola-

mente en condiciones determinadas. Establece una relación en 
tre una condición y una consecuencia y prescribe que la cons~ 

cuencia debe seguir a la condición. Tal es el enunciado del 

principio de imputación que, en la esfera de lo social, es el 

Enciclopedia Jurídica OMEBA. T.XX Editorial Bibliográfica 
Buenos Aires, 1964. p.339 
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equivalente del principio de causalidad aplicable a la esfera 

de la naturaleza". { 8) 

En tanto en la ley natural existe una relación causal e!!. 

tre la causa y el efecto, en l~ norma jurídica hay un nexo de 

imputación. De tal forma, la consecuencia jurídica es atri-

buída a la condición jurídica, adquiriendo un sentido normati 

vo. 

La expresión de esta referencia designada como imputa--

ción , y por tanto la expresión de la existencia específica -

del Derecho, de su validez, es decir, el sentido peculiar en 

que son puestos en recíproca conexión los hechos pertenecien

tes al sistema de derecho, es el deber ser con que la Teo~ía 

Pura del Derecho, presenta al derecho positivo¡ así como la -

expresión de la legalidad causal es el ser. La norma jurídi

ca indica: Si A es, debe ser B: la ley natural: Si A es, es -

B. 

La condición jurídica no es la causa de la consecuencia 

jurídica, ni la consecuencia jurídica es el efecto de la con

dición jurídica. La relación que existe entre la condición y 

la consecuencia jurídicas, es una necesidad jurídica. 

El esquema jurídico: Si A es, debe ser B, está formado -

por una condición, la existencia de un hecho ilícito (A) dán

dose con ello una consecuencia jurídica (B), que implica un -

acto coactivo. 

El sujeto, en una relación jurídica, se coloca en el su

puesto de la norma y debe cumplir con la obligación prevista 

8. Kelsen, Hans. op. cit. p.33 
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ante la persona con quien celebró el acto jurídico. No siem

pre el incumplimiento de la obligación se presenta. 

Existen dos tipos de normas: las normas primarias que e~ 

tablecen una relación entre el hecho ilícito (supuesto jurídl 

co) y la sanción (consecuencia jurídica); y las normas secun

darias, que son aquellas prescripciones de conducta que al -

llevarse a cabo evitan la sanción. 

La norma jurídica se encuentra estructurada por un su--

puesto y una consecuencia; pero no siempre la consecuencia es 

un acto coactivo y, por lo tanto el supuesto no funciona sie~ 

pre como una condición para que se lleve a cabo el acto coac

tivo. 

En el supuesto se prescribe la conducta deseada, de la -

cual se derivan deberes o facultades como consecuencia. 

Al afirmar que no toda consecuencia jurídica trae consi

go un acto coactivo, se le resta importancia a la llamada noE 

ma primaria, pero no se niega a la coacción como un elemento 

importante y característico de la norma jurídica. 

Kelsen dá como supuesto jurídico un hecho ilícito, pero 

la norma jurídica no prescribe una conducta que tiene que ser 

infringida, en tanto que se implementa para un mejor orden s~ 

cial y como fin, el bien común. 

Toda norma establece un conducta que al ser imputada a -

un sujeto, produce Una consecuencia jurídica en forma de der~ 

ches u boligaciones, que de no ser cumplidos, la persona se -

haría acreedora a una sanción. Así la estructura de la norma 

ju:ídica puede traducirse en : Si A es, debe ser B; Si no es 

B, debe ser c. 

La norma jurídica indica un supuesto jurídico (A) que al 

realizarse, mediante un hecho, crea derechos u obligaciones -
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{B); si éstas obligaciones no se cumplen, la norma jurídica -

prevee para ello una sanción {C}. " Luego podemos afirmar 

que la estructura formal de la norma jurídica se reduce al en 

lace de un supuesto y una consecuencia jurídica, ya que en 

las dos proposiciones que integran una norma completa los con 

ceptos de supuesto y consecuencia jurídica se repiten, aunque 

con contenidos diversos". (9) 

Si A es, debe ser 

Nexo de 
Imputabilidad 

B 

A un supuesto que elabora el legislador, le corresponde 

una consecuencia o disposición jurídica que crea derechos u 2 
bligaciones. Si el supuesto es un ilícito se impone una san

ción. Siempre debe haber un nexo de imputación entre el su-

puesto y la consecuencia. 

La estructura formal de la norma jurídica se traduce en: 

Si A es, debe ser B. 

La estructura material de la norma jurídica se estudia -

observando que ésta solo puede ordenar los comportamientos s2 
ciales, considerando al principio de libertad del hombre pa

ra cumplir o nó lo previsto en la norma. 

En toda norma jurídica hay una alternativa de cumplimien 

to o incumplimiento del deber que en ella se enuncia. Eso 

no quiere decir que el legislador quiera la inobservancia de 

la norma, la condena, es así que al imponer una sanción presu 

me la libertad de acción del destinatario. 

La estructura material de la norma tiene como supuesto -

la conducta del sujeto que crea derechos u obligaciones. 

Si A es, ----------debe ser B 

Si no es B, ---------- debe ser e 
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En el esquema la e representa al acto coactivo, a cargo 

de un órgano del Estado, el cual obligará, aun en contra de -

su voluntad, al destinatario a cumplir sus deberes jurídicos. 

El análisis de la norma jurldica en su aspecto material, 

es: 

l 2 3 4 5 
S,J H.J C.J C.J.A C 

'--~' '-=----,:---' '---- i , __ R o S_ J Nexo de Nexo de Nexo de 
contingencia imputabilidad contingencia 

l. El Supuesto Jurldico como hipótesis o condición de cuya 

realización depende la consecuencia jurídica prestablecida. 

*El nexo de contingencia significa que ese supuesto puede 

o no darse. 

2. Cuando esa conducta se dá en la realidad, es mediante un -

Hecho Jurídico , que necesariamente trae consigo una cons_!! 

cuencia jurídica. Entre el hecho jurídico y la consecuen

cia existe un nexo normativo de imputabilidad, es decir, -

la consecuencia se dá por la realizacíon del hecho jurídi

co. 

3. La Consecuencia Jurídica puede ser la atribución de dere-

chos o la imposición de obligaciones. 

4. La Consecuencia Jurídica Aplicable surge cuando no se cum

ple con el deber jurídico; es entonces que se recurre a 

los órganos competentes para que exijan su observancia. 

El nexo de contingencia bace saber que puede o no daI 

se la Consecuencia Jurídica Aplicable, dependiendo si se 

cumple o no con el deber jurídico. 

5. Los órganos competentes, a través de una Resolución o Sen-
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tencia obligan al destinatario de la norma, aun en contra de 

su voluntad, a cumplir con sus obligaciones, mediante la coa~ 

ción hasta la ejecución forzosa de la sanción. 

Así, el esquema lógico es: 

s.J H.J C.J C.J.A e 

1 '~~~~--'-~~~~-
A B e 

Si es A debe ser B: Si no es B, -- debe ser e 

Conceptos Jurídicos Fundamentales. La norma jurídica se 

desmembra en varios elementos llamados conceptos jurídico-fu~ 

damentales. Se dá el nombre de fundamentales a aquellos con

ceptos que invariablemente se encuentran presentes en toda 

norma jurídica, ya sea de un modo expreso o implícito, deter

minando en su correlación con la conducta humana ciertas cat~ 

gorías ontológicas esenciales: el sujeto, el supuesto jurídi

co, el deber jurídico, la facultad jurídica o derecho subjetl 

vo, la relación jurídica y la sanción jurídica. 

El Sujeto de derecho es el destinatario de la norma ju

rídica que puede ser titular de un derecho o una obligación. 

El sujeto es un ser abstracto hasta que la persona se c2 

loca en el supuesto descrito por la norma jurídica. 

El Supuesto Jurídico es la hipótesis prevista por la "ºL 
ma, de cuya realización depende se dé o no la consecuencia -

jurídica. 

La Relación Jurídica es el vínculo que se establece por 

9. Preciado H~rn~ndez, Rafael. op. cit. p.118 
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virtud de la norma jurídica entre el sujeto activo y el suje

to pasivo por medio de un objeto determinado. La relación j~ 

ridica establece los derechos y obligaciones de cada uno de -

los sujetos. 

El Deber Jurídico es la necesidad de observar voluntari~ 

mente la conducta prescrita en la norma jurídica en favor de 

persona determinada o indeterminada. 

El Derecho subjetivo como facultad reconocida y garanti

zada a una persona por el ordenamiento jurídico. Es la facul 

tad que un sujeto tiene de determinar normativa e impositiva

mente la conducta de otro. 

La Sanción Jurídica es la consecuencia que surge del in

cumplimiento de un deber jurídico, la cual generalmente impll 

ca coercitividad, para ayudar a restablecer el orden jurídico 

alterado por quien no cumplió con su obligación. 

Normas fragmentarias. La norma jurídica no siempre se -

encuentra en forma completa en un solo precepto jurídico, pu~ 

de estar en diversos preceptos. Puede estar el supuesto con

tenido en un artículo y la consecuencia en otro: o el mismo 

supuesto se encuentra desmembrado en diversos artículos, al l 
gual que la consecuencia. 

La fragmentación de la norma puede darse dentro de un e§ 

digo o dentro de una ley; así también la complementación de -

la norma, supuesto Y consecuencia, puede obtenerse a través -

de la consulta de un código o ley, o de varios códigos y le-

yes. 

Frecuentemente, la consecueqcia jurídica en forma de co

acción se complementa observando el código sustantivo y el c2 

digo adjetivo simultáneamente. 
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1.6 NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Y NORMA SUSTANTI-

~. 

Dentro del universo jurídico existen diversos problemas 

que buscan solución en la norma. jurídica. 

La jerarquía de las normas jurídicas ha señalado a la -

Constitución como la norma fundamental de un Estado, como la 

máxima expresión de su soberanía. Pero también ha ubicado a 

una serie de normas jurídicas dentro de diferentes planos de 

acuerdo al grado de abstracción y generalización que tengan. 

De esta manera, si dos personas pretenden contraer matri 

monio recurren a sus leyes locales, en éste caso al código e! 

vil para saber si cumplen con los requisitos establecidos. 

No habría complicación en el c~so de que los Estados se 

encontraran aislados entre sí, ya que cada uno legislaría pa

ra su población, dentro de su territorio, para cierto tiempo 

y determinados actos, sin embargo no sucede eso porque exis-

ten relaciones entre Estados y con ello nace el Derecho Inte~ 

nacional Público. 

También las personas físicas y morales de un Estado cel~ 

bran actos jurídicos fuera del mismo, o con personas de otro 

Estado, ya sea dentro o fuera del mismo, por lo que se crea -

el Derecho Internacional Privado. 

El Derecho Internacional Privado es el conjunto de nor-

mas jurídicas que regulan las relaciones jurídicas, cuando e

xiste un elemento de extranjería con contenido de Derecho Prl 

vado. 

Hay una gran diferencia entre el Derecho Internacional -

Público y el Derecho Internacional Privado, lo más importante 

se encuentra en los sujetos que intervienen en cada uno de e-
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llos; en el D.I.P, los sujetos que se relacionan son Estados 

y organismos internacionales, en el O.I.Priv. los sujetos son 

particulares, personas físicas y morales. 

El derecho como conjunto de normas jurídicas es formula

do con un ámbito de validez espacial, temporal, material y -

personal; por lo que el sistema jurídico mexicano, solo ten-

drá vigencia dentro del territorio mexicano, el tiempo que se 

determine, en los casos en que la conducta prescrita por la -

norma, se realice, y para las personas que se coloquen en el 

supuesto de la norma. No solamente los mexicanos pueden ser 

sujetos de la norma jurídica mexicana, también personas ex--

tranjeras celebran actos jurídicos dentro del territorio mexi 

cano, o fuera del mismo un mexicano celebra un acto jurídico. 

Los problemas jurídicos que se presentan Cuando dos o 

más normas jurídicas de diferentes Estados pretenden regular 

una misma conducta, se resuelve al consultar las llamadas NoE 

mas Jurídicas de Derecho Internacional Privado. 

cuando existe un hecho jurídico, como objeto de dos reg~ 

laciones, de dos ley_es diferentes; por cuestión de soberanía, 

se debe consultar la legislación del país en donde surge el -

problema. No se observar~n las normas que resuelven o regu-

lan directamente al hecho jurídico; sino se acude a la norma 

jurídica que va designar la ley aplicable en el caso concre-

to. Se tiene que i~entificar a la Norma de D.I.Priv. 

Las Normas de D.I.Priv., se concretan a señalar qué nor

ma jurídica se debe aplicar a un caso concreto, cuando éste -

se encuentra bajo dos sistemas jurídicos diferentes. 

Las Normas de D.I.Priv. son normas de selección, ya que 

eligen dl orden jurídico aplicable. Este puede ser el local 

o el extranjero. 
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Cuando se ha seleccionado el sistema jurídico que se va 

aplicar, es entonces que se deben observar las normas que re

suelven directamente, de fondo, el caso concreto. 

Esto es, cuando se dá una ,relación jurídica que tiene en 

sí un elemento de extranjerla, de Derecho Privado, se debe r!. 

currir a la norma de o.t.Priv., para que ésta determine la 

ley que debe aplicarse. Conociendo la ley aplicable, ésta r!. 

9ulará el caso concreto. 

La norma que re9ula un hecho jurídico no es la norma de 

D.I.Priv., sino la norma sustantiva que indica la conducta a 

seguir en el caso determinado. La norma de 0.1.Priv. y la -

norma sustantiva son sucesivas. En un asunto jurídico prime

ro, mediante la norma de D.I.Priv., se selecciona la norma a

plicable, para después acudir a las- normas que regulan y de-

terminan la conducta en forma concreta. 

Por el principio de soberanía, un país se rige por leyes 

que su órgano legislativo establece; de tal suerte que cada -

Estado tiene su D.I.Priv. propio, por lo que existen D.I. --

Priv., como paises hay , aun cuando se ha tratado de unificar 

legislaciones. 

Toda norma jurídica tiene una estructura formal con la -

fórmula: Si A es, debe ser B, establecida por Relsen. 

La estructura material de la norma jurídica con el esqu~ 

ma: Si A es, debe ser B; Si no es B, debe ser C; a diferencia 

de la estructura formal que tiene como supuesto un ilícito, -

establece como supuesto una conducta prescrita por la norma, 

que de realizarse, convierte a la persona en un centro de im

putación de derechos y obligaciones que debe cumplir, y, de -

no hacerlo, se le puede exigir mediante la coacción su cumpl.!_ 

miento. 
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Para la norma de o.I.Priv., como norma jurídica, también 

se di la fórmula : Si A es, debe ser B (estructura formal): -

pero a diferencia de la norma jurídica general, la norma de -
D.I.Priv., tiene como supuesto a ciertos conceptos jurídicos, 

que tienen implicados una serie de hechos y actos jurídicos y 

como consecuencia la designBción del derecho aplicable. 

Los conceptos jurídicos que fungen como supuestos son: 

capacidad y estado civil de las personas, la forma y efectos 

de los actos, los bienes muebles e inmuebles. La consecuen-

cia o disposición jurídica es aquel fragmento de la norma que 

señala el derecho a aplicar: derecho local o derecho extranj_!!. 
ro. 

La norma de D.I.Priv. es únicamente una norma de selec-

ción: por lo tanto es una norma indirecta porque no resuelve 

el fondo del asunto, sino solamente designa que sistema de d~ 

recho debe ser aplicado a un casa concreto* 

Esta norma, aun cuando solamente es de selección crea el 

derecho y la obligación de ser observada, no resuelve el fon

do del asunto, porque esta función la tiene la norma sustanti 

va, quien resolverá en esencia elproblema jurídico que se pr~ 

sente. Por ende, la norma de D.I.Priv. y la norma jurídica -

general comparten la estructura formal: Si A es, debe ser a. 

que se traduce en la estrucutra material: Si A es, debe ser -

B, si no es 8, debe ser c. 

La norma de D.I.Priv., en su estructura material, deter

mina que dado un concepto jurídico como supuesto, debe haber 

u~a selección de norma como consecuencia jurídica, que de na 

ser observada se recurre a los órganos competentes invocando 

la nulidad del acto jurídico. 

En suma, la norma de O.I.Priv. al tener como naturaleza 

jurídica la selección de un derecho que aplicar, se estructu-
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ra formalmente de un supuesto y una consecuencia o disposi--

ción jurídica. Como supuesto tiene a determinados conceptos 

jurídicos y la consecuencia es la designación del derecho que 

debe ser aplicado. 

Cuando se ha identificado a la norma de O.I.Priv., debe 

observarse la estructura formal de la misma porque ella es la 

fórmula que indica qué ley debe aplicarse. 

Las normas que regulan directamente el acto jurídico son 

las normas sustantivas, en éstas se establece la conducta re

querida de las partes que celbran el acto jurídico y, nacien

do la relación jurídica, determina los derechos y obligacio-

nes de cada una de las partes; quieh no cumple con esas obli

gaciones puede ser sometido, aun cuando no sea su voluntad h~ 
cerlo. 

Obsecvando la estructura formal de la norma de D.I.Priv~ 

y de la norma sustantiva se obtiene la diferencia entre e --

llas. La norma sustantiva en el supuesto prescribe una con-

ducta que de rezlizarse implica una consecuencia jurídica, -

dando origen a decechos y obligaciones~ La norma de D.I. 

Priv. tiene como supuesto ciertos conceptos jurídicos, que -

de celebrarse un acto jurídico en donde intervenga un elemen

to extranjera de derecho privado, dan como consecuencia la s~ 

lección del derecho aplicable. 

1.7 PUNTOS DE CONEXION. 

Las normas de o.I.Priv. estructuradas bajo la fórmula 12 
gico jurídica: Si A es, debe ser 61 por lo tanto de un supue~ 

to y una consecuencia, cuentan con un elemento que es básico 

y ayuda a determinar la ley aplicable. Este elemento esen--

cial que determina, dentro de la abstracción de la norma de -

D.I.Priv., el derecho aplicable se denomina punto de cone ---
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xión. "El medio utilizado por la norma conflictual para la -

designaci6n de la ley material aplicable es la relación con -

que las personas, las cosas.o los actos se encuentran con un 

determinado ordenamiento. Esta relación ha sido denominada -

punto, momento, concepto o circunstancia de conexión". (lOJ 

Son de suma importancia los puntos de conexión, ya que -

en ellos se encuentra basada la estructura y funcionamiento -

de la norma de D.I.Priv. 

Los elementos de conexión pueden ser: en relación a las 

personas (domicilio, nacionalidad, residencia); en cu8nto a -

los actos jurídicos (el lugar de celebración, lugar de pago, 

voluntad de las partes); y respecto a las cosas ( lugar de su 

ubicación). 

La norma de D.I.Priv. emplea a los puntos de conexión c2 

mo elementos básicos, materiales y sin los cuales no se po--

dría determinar la ley aplicable en un caso específico. 

1.8 CLASIFICACION DE LA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL PRI -

VACO. 

De acuerdo a !Os puntos de conexión, se puede seleccio-

nar como norma aplicable a la ley del lugar o a la ley extra.!!, 

jera o ambas en forma subSidiaria. De aquí que se han hecho 

varias clasificaciones de la norma de D.I.Priv. 

Normas de importación y nortrias de exportación. Las nor

mas de importación son aquellas que después de la selección -

se inclinan a la aplicación del derecho extranjero. Se dice 

que son de importación porque de la legislación extranjera se 

10. Miaja de la Muela, Adolfo. Derecho Internacional Privado 
T.I. 6• edición. Editorial Atlas. España, 1972. p.134 
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adquieren ciertas normas y se aplican a un asunto jurídico, 

en donde la norma de o.I.Priv. lo establece. 

Las normas de exportación eligen como norma aplicable el 

derecho local. Por lo que habiendo un elemento extranjero, -

se aplica a él la norma local exportándose la misma. 

Esta clasificación puede tomarse en cuenta; sin embargo 

es incompleta y un tanta errónea. Es incompleta porque la ººE 

ma de O.I.Priv., además de indicar como aplicable la norma 12 
cal o la norma extranjera, puede permitir una aplicación sub

sidiaria para el caso de alguna deficiencia de la norma que -

se designó aplicable. 

Algunos doctrinarios sugieren, en relación a esta clasi

ficación, que todo legislador debe elaborar solamente normas 

de exportación, ya que si se hiciere de normas de importación 

infringirían su soberanía y por lo tanto, su propio derecho. 

Es erróneo el expresar que las normas de importación in

fringen su soberanía, ya que, si la norma extranjera se apli

ca es porque lo permite su propio derecho, siempre y cuando -

no altere el orden público. 

Normas simétricas, asimétricas y parcialmente asimétri-

cas. Las normas simétricas son aquellas que dan un carácter 

de igualdad a las normas local y extranjera para su aplica--

ción, no se dá preferencia a alguna de ellas, por lo que, dan 

posibilidad de que se aplique tanto la ley local como la ley 

extranjera, de acuerdo al caso concreto. 

En relación al punto de conexión puede ser que se deter

mine la aplicación de la norma local o de la norma extranje-

ra ,. ambas t.ienen la misma oportun,idad de aplicación y son e-

quidistantes en relación al eje de simetría que en éste caso 

es el punto de conexión, por lo que se llaman normas simétri

cas. 
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Normas simétricas. 

Norma 
local 

Punto de 
conexió.n 

Norma 
extranjera 

Las normas asimétricas son las que señalan la norma apli 

cable, sea esta la ley del lugar o la ley extranjera; pero al 

sefialar la aplicación de una de ella~ trae consigo la exclu-

sión de la otra. 

En este tipo de normas se determina a la norma aplicable 

y, en la norma simétrica se les dá ·1a misma oportunidad de a

plicación. 

En relación al punto de conexión, ambas leyes no son e-

~uidistantes, no son simétricas, son asimétricas. 

Normas asimétricas. 

Punto de 
conexión 

¡ -------- i 
Norma 

extranjera 
Norma 
local 

Punto de 
conexión 

¡--------¡ 

Las normas parcialmente asimétricas permiten la aplica-

cián de las leyes extranjeras y en forma subsidiaria la apli

cación de las normas locales. Son parcialmente asimétricas -

porque la asimetría que consiste en señalar la norma extranj~ 

ra como norma aplicable no es total: ya que como norma compl~ 

mentaría y para auxilio de la norma extranjera, se aplica la 
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norma loca 1. 

Normas parcialmente asimétricas. 

Punto de 
conexión ,--------------

Norma 
local 

Norma 
extranjera 

1. 9 UBICACION DE LA NORMA DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO -

DENTRO DE LA CLASIFICACION DE LA NORMA JURIDICA. 

Existen diferentes puntos de vista por los cuales se el~ 

sifican las normas jurídicas. Pero habr~ normas jurídicas -

que no pueden incluirse en una sola de esas clasificaciones, 

porque poseen características propfas, (comunes a varios de -

los grupos formulados). Sin embargo para ubicar la norma de 

D.I.Priv. se atenderá a algunas de ellas. 

A. CLASIFICACION DE LA NORMA JURIDICA POR SU MATERIA. 

se refiere a las diversas ramas que componen el Derecho. 

Esta clasificación es histórica, heredada del Derecho R2, 

mano, por lo que tradicionalmente se distinguen a las normas 

jurídicas como Derecho Público o Derecho Privado. 

El Derecho Público es el conjunto de normas jurídicas 

que regulan las relaciones jurídicas en que interviene el E!!, 

tado con potestad, con imperio. cuando el Estado realiza un 

acto jurídico, en calidad de soberano con un particular, crea 

una relación de supra-subordinación no habiendo igualdad. 

Nota. La clasificación de la norma de D.I.Priv. en normas si
métricas, asimétricas y parcialmente asimétricas es i-
dea substraída de la Cátedra de O.I.Priv., impartida 
por el Dr. Héctor Pérez Amador B. de la facultad de De
recho. UNAM. 
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Todab las relaciones jurídicas y las normas jurídicas -

que las regulan, en que interivene el Estado con imperio son 

Derecho Público. Se dice que éstas normas jurídicas son pro

tectoras del interés público. 

Las normas de Derecho Público son numerosas y de diversa 

naturaleza de acuerdo a los actos jurídicos que se realicen, 

como la celebración de un tratado o la imposición de una mul

ta. 

En el Derecho Privado no interviene el Estado con potes

tad, puede intervenir como particular surgiendo una relación 

de coordinación, existen relaciones de igualdad, por lo que -

no hay voluntad superior que se imponga a otra. Todos los 

particulares se presentan a celebrar un acto jurídico en i--

gualdad de condiciones. 

Las normas jurídicas de Derecho Privado, son protectoras 

del interés particular. Los particulares incluyendo al Esta

do cuando actúa como tal, pueden celebrar un acto jurídico, -

el cual solamente puede concernirles a los sujetos que inter

vienen en esa relación jurídica. 

La clasificación entre Derecho Público y Derecho Privado 

no es suficiente para que _todas las normas jurídicas se en--

cuentre ubicadas. Existen normas que aun siendo de Derecho -

Privado por ser relaciones jurídicas entre particulares, el -

Estado las absorbe en cuanto son derechos irrenunciables. Así 

se observa el nacimiento del Derecho Social, como el conjunto 

de normas jurídicas que protegen intereses particulares con -

matiz de Derecho Público, en tanto que son derechos irrenun-

ciables y por lo tanto custodiadQs por el Estado. 

Dentro del Derecho Social se encuentra las normas de: O~ 

recho del Trabajo, Derecho de la Seguridad Social, Derecho E

conómico, Derecho Agrario. 

36 



El Derecho Social, es una nueva rama del Derecho agrega

da al ya existente Derecho Público y al Derecho Privado. 

Las normas que integran al Derecho Público son: normas -

de Derecho Constitucional, de O~recho Administrativo, de Der~ 

cho Penal, de Derecho Procesal y de Derecho Internacional Pú

blico. 

Las normas que constituyen al Derecho Privado son de: D~ 

recho Civil, Derecho Mercantil, Derecho Internacional Priva-

do. 

Las normas de Derecho Internacional Privado regulan las 

relaciones jurídicas entre particulares, con un elemento ex-

tranjero, por lo que son de Derecho Privado. 

Como normas de Derecho Privado, las normas de D.I.Priv. 

se localizan básicamente en las normas de Derecho Civil y en 

las normas de Derecho Mercantil. 

Las normas de O.I.Priv., son de Derecho Privado porque -

establecen relaciones jurídicas entre particulares; son de D~ 

recho Internacional porque en la relación jurídica, entre pa~ 

ticulares, existe un elemento extranjero que puede ser el su

jeto o el objeto y hay dos o más legislaciones que pretenden 

regular ese hecho jurídico. 

Las normas de O.I.Priv. designan qué ley debe aplicarse 

para regir una relación jurídica entre particulares, en donde 

existe un elemento de extranjería. 

B. CLASH'ICACION DE LA NORMA JURIDICA POR SU AMBITO ESPACIAL 
DE VALIDEZ. 

El contenido de una norma jurídica ha sido creado para ~ 

plicarse en cierto espacio, en un determinado lugar, por lo -

que el Estado elabora un cuerpo de leyes que debe aplicarse -

dentro de su territorio y solo ahí tendrán validez. 

En los Estado federados como México se cuentan con nor--
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mas juridicas Constitucionales, Federales y Locales. 

Las normas Constitucionales emanan de la carta Magna y -

rigen para todos los habitantes de la Federación. 
Las normas Federales se aplican en todo el territorio de 

la República Mexicana¡ su validez y vigencia son para todas -

las entidades federativas como partes integrantes de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos, un ejemplo de éstas normas se encuentra 

en la Ley Federal del Trabajo. 
Las leyes locales son aquellas que su validez y vigen-

cia es para cada entidad federativa, como las normas de Dere

cho Civil. 

Las normas de O.I.Priv. pueden ser federales, locales y 

aún constitucionales previstas en la Norma Hipotética. oen-

tro de la Constitución, en el artículo 121, existen normas de 

D.I.Priv. para resolver problemas jucídicos, de ésta materia, 

en los diferentes estados de la República Mexicana. 

Las normas federales se encuentran en diferentes leyes -

corno el Código de Comercio, la Ley General de Títulos y Oper~ 

ciones de Crédito y la Ley de Navegación y Comercio Maríti--

mos. En cuanto a las leyes locales, el Código Civil contiene 

las principales normas de Derecho Internacional Privado. 

Las normas de O.I.Priv. se encuentran disgregadas en di

ferentes leyes1 así que depende de la ley que las contengan -

para catalogarlas como constitucionales, federales o locales. 

C. CLASIFICACION DE LA NORMA JURIDICA POR SU AMBITO TEMPORAL 
DE VALIDEZ. 

Las normas jurídicas tienen validez y vigencia para un -

tiempo determinado o indeterminado. Son de validez de tiempo 

determinado cuando el ámbito temporal de validez, se encuen-

tra señalado con antelación, así una norma puede establecer -

la duración de su obligatoriedad. Son de validez temporal i~ 

determinada, aquellas normas jurídicas que no señalan su ámbi 

38 



to temporal de validez y sin embargo pierden obligatoriedad -

cuando son derogadas o abrogadas expresa o tácitamente. 

El acto jurídico por el cual se priva de fuerza a la "ºE 
ma jurídica puede ser la abrogación o la derogación. 

La abrogación es un acto jurídico por medio del cual se 

priva de obligatoriedad a una ley en todas y cada una de sus 

partes; la derogación es el acto jurídico por medio del cual 

se quita la obligatoriedad a una ley en alguna de sus partes. 

Ambos actos jurídicos, para quitar fuerza a la norma ju

rídica, pueden ser en forma expresa o tácita; cuando el legi~ 

lador elabora una nueva norma y en ella indica explícitamente 

la abrogación o derogación de la norma anterior, lo hace en -

forma expresa; la forma tácita se realiza cuando el legisla-

dar al estructurar una norma, por ~u materia, substituye a la 

norma anterior o, en el momento en que la nueva norma tenga -

preceptos contradictorios a la norma establecida, utiliza el 

principio general de Derecho: " la ley posterior deroga a la 

anterior". 

La mayoría de las normas jurídicas carecen de un espacio 

temporal de validez determinado, por lo tanto es indetermina

do; ésta es la situación de las normas de D.I.Priv., las cua

les solo podrán ser abrogadas o derogadas por normas posteri2 

res. 

D. CLASIFICACION DE LA NORMA JURIDICA POR SU AMBITO PERSONAL 
DE VALIDEZ. 

De acuerdo a las personas obligadas por las normas jurí

dicas, las normas pueden clasificarse en: generales cuando i~ 

cluyen un gran número de personas que deben observar dicha -

norma, siempre y cuando se encuentren en los supuestos previ~ 

tos; particulares cuando obligan a personas determinadas, en 

número menor, en tanto que el supuesto se hace menos abstrae-
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to y menos general; individualizadas, cuando obligan a perso
nas espec{ficas a cumplirlas, obligan directamente a un suje
to determinado como en la sentencia judicial o en la resolu-
ción administrativa. 

De acuerdo a Kelaen y a la gradación que realiza, respe
tando el ámbito personal de validez, las normas jurídicas es

tan en diferentes planos: 

Ley Constitucional. 
Leyes Federales, Leyes Reglamentarias, Tratados Interna-

cionales. 
Leyes Locales (sustantivas y adjetivas). 

Normas Jur!dicas Individualizadas (sentencias judiciales, 

resoluciones administrativas). 

La norma de D.I.Priv., de acuerdo al punto de vista del 
ámbito personal de validez, es general, particular e indivi-

dualizada, 
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CAPITULO II 

DERECHO EXTRANJERO 

2.1 LEGISLACION DE LA URSS.* 

En la legislación soviética se encuentran separados el -

Derecho Civil y el Derecho Familiar por lo que se hace refe-- · 

rencia, en éste apartado, a ambos códigos para abstraer las -

normas de O.I.Priv. 

Dentro del Código Civil, en el Título VIII, se determina 

la capacidad jurídica de los ciudadanos extranjeros y de las 

personas sin ciudadanía, la aplicación de las leyes civiles -

de los estados extranjeros y de los "tratados internacionales. 

Para determinar la capacidad jurídica, ésta legislación 

trata de dar la posibilidad de aplicar una norma extranjera, 

puesto que, corno punto de conexión toma a la nacionalidad. 

Al designar a la nacionalidad como punto de contacto pa

ra seleccionar la ley que se debe aplicar a un caso específi

co, el Código Civil prevee aquellas situaciones de personas -

que carecen de ella. 

Art. 123 " La capacidad de obrar civil del ciudada
no extranjero la determina la ley del país cuyo ci~ 
dadano es". 

La capacidad de obrar civil de las personas sin ciudada

nía la determina la ley del país en que tiene lugar permanen

te de residencia. Sin embargo existen algunas restricciones 

a dicha norma dentro del mismo artículo, reservándose al Códl 

go Civil soviético en determinadas situaciones, el regir la -

capacidad de los extranjeros: 

Fundamentos de la Legislación Civil de la Unión de RSS y 
de las Repúblicas Federadas. Editorial Progreso, 1982. 
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"La capacidad de obrar civil de los ciudadanos extranje

ros y de las personas sin ciudadanía en lo concerniente a las 

transacciones que se conciertan en la URSS y a las obligacio

nes que surgen en virtud del ocasionamiento del daño en la -

URSS la determina la ley soviética. La legislación de la U-

nión de RSS y de la República federada correspondiente esta-

blecen la forma de reconocimiento de la incapacidad y de la -

capacidad limitada de obrar de los ciudadanos extranjeros y -

las personas sin ciudadanía residentes permanentes en la 

URSS". (art. 123) 

Para el matrimonio, La Legislación sobre el Matrimonio y 

la Familia tratando de proteger a ambas instituciones, adqui~ 

re un carácter territorialista, por lo que: 

"Los matrimonios entre ciudadanos soviéticos y extranje

ros así como los matrimonios entre ciudadanos extranjeros en 

territorio de la URSS se contraen según la ley soviética. Es 

decir, observando obligatoriamente las condiciones expuestas 

en la ley". ( 1) 

Cuando dos extranjeros quieren contraer matrimonio en -

la URSS, pero no aceptan ser regidos por la legislación sovi! 

tica, tienen la vía consular: 

uLos ciudadanos extranjeros que viven en la URSS pueden 

contraer matrimonio, entre sí, en la embajada o el consulado 

de uno de sus respectivos países y según las leyes vigentes -

del mismo". ( 2) 

l. Malein, Nikolái. La Legislación Civil y la Defensa de los 
Derechos Personales en la URSS. Editorial Progreso, 1985. 
p. 185 

2. Ibidem. p.185 
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Siguiendo el principio de los derechos adquiridos: 

"Se reconocen los matrimonios de ciudadanos extranjeros 

contraídos fuera de las fronteras de la URSS de acuerdo a las 

leyes de los respectivos paises, incluso en los casos en que 

las condiciones de la celebración de esos matrimonios no coi~ 

cidan con la legislación de la URSS". ( 3) 

Para reglamentar la forma del acto jurídico, el artículo 

125 del Código Civil, a la letra dice: 

"La forma de la transacción hecha en el extranjero se s~ 

bordina a la ley del lugar de su realización. Sin embargo, -

la transacción no puede ser declarada nula por quebrantamien

to de forma si al concertarla han sido observados los requisi 

tos de la legislación de la Unión de RSS y de la República f~ 

derada respectiva''. 

Al leer el texto anterior se observa como se adopta el -

principio ''locus regit actum'' pero, despuis de la misma legi~ 

lación trata de ser ella quien rija el acto permitiendo así -

que el acto jurídico, aún celebrado en el extranjero, pueda -

tener la forma que la URSS y la República federada impongan, 

y no por ello anular el acto. Instrumenta mecanismos por los 

cuales también la legislación soviética pueda regir, en cuan

to a la forma, un acto jurídico concreto. 

ºLa forma de las transacciones de comercio exterior aju_! 

tadas por las organizaciones soviéticas y el procedimiento de 

su firma, independientemente del lugar en que se efectúen, -

los determina la legislación de la Unión de RSS". (art.125) 

Siendo la Unión soviética un país imperiali&ta de econo

mía dirigida, trata de que sean sus leyes las que en éste a~ 

pecto rijan el acto jurídico, preservando así sus normas. 

''La forma de las transacciones relativas a edificios si-
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tos en la URSS está sujeto a la legislación de la Unión de 

RSS y de la Rep6blica federada respectiva". {art. 125) 

Como la mayoría de los ·paises, en la Unión soviética, 

también se sigue el principio "lex rei sitae''. 

Al igual que la forma, los efectos del derecho de propi~ 

dad se rigen por la ley del lugar donde se encuentren los bi~ 

nes ubicados, sean muebles o inmuebles ya que no hay especifi 

cae iones. 

''El derecho de propiedad sobre un objeto lo determina la 

ley del país en que se encuentra éste objeto. 

El surgimiento y el cese del derecho de propiedad de un 

objeto se determinan por la ley del país en que este objeto -

se encontraba en el momento en que tuvo lugar la acción u o-

tra circunstancia que sirvió de motivo para el surgimiento o 

el cese del derecho de propiedad, si la legislación de la U-

nión de RSS y de las Repúblicas federadas no prevee otra co-

sa". {art. 1263) 

En cuanto a los efectos de los actos jurídicos solamente 

el Código Civil se refiere al comercio exterior: 

''Los derechos y obligaciones de las partes por transac-

ciones de comercio exterior se determinan por las leyes del -

lugar en que se conciertan, de no disponerse otra cosa en el 

acuerdo de las partes''. {art. 126) 

Sin embargo por analogía podría interpretarse, al no ha

ber nada escrito al respecto, que los efectos jurídicos {der~ 

chas y obligaciones) se rigen por las leyes del país donde se 

cel~bran los actos jurídicos. Esto se afirma con los siguieQ 

tes artículos: 

"La forma y el plazo de vigencia de la procuración se de 

terminan por la ley del país en que ha sido expedida la pro--

44 



curación. Ahora bien, la procuración no puede ser reconocida 

nula en virtud de la inobservancia de la forma, si ésta últi

ma se corresponde con los requisitos de la ley soviética 1
'. 

(art.1261) 

De la forma ya se ha dado una explicación; en cuanto al 

plazo como un efecto del acto jurídico de procuración se ind1 

ca que la vigencia se determinará de acuerdo a la ley del 

país en donde fué expedida. Por eso se puede afirmar que los 

efectos jurídicos se regulan por la ley del país en donde es

tos se celebran, ya que el plazo es un efecto jurídico. 

En la norma jurídica que a continuación describo se rea

firma que los efectos jurídicos se rigen por la ley del lugar 

de celebración. 

"El plazo de prescripción lo determina la ley del país -

cuya legislación se aplica para fijar los derechos y las obli 

gaciones de los particulares en las correspondientes relacio

nes jurídicas''. Cart.1262) 

La prescripción no es un efecto jurídico: sin embargo -

sirve como guía hacia los derechos y obligaciones que sí for

man parte de los efectos jurídicos de un acto jurídico. 

De acuerdo a dicha norma jurídica, el plazo de prescrip

ción lo especifica la ley del país que rige los derechos y o

bligaciones en un acto jurídico. Pero, ¿cuál es el país cuya 

ley debe regir los efectos jurídicos de un acto jurídico?. 

De acuerdo a la norma de D.l.Priv. de la Unión soviética, 

por analogía, se dice: ''los derechos y obligaciones de las -

partes por transacciones se determinan por las leyes del lu-

gar en que se conciertan, de no disponerse otra cosa en el a

cuerdo de las partes''. (analogía del art.126) 

Así como para el matrimonio existe una norma de O.I.Priv 
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diferente a la de otro acto jurídico, también para la suce--

sión la hay. 

La norma de D.I.Priv., para la sucesión toma como punto 

de conexión al último domicilio fijo del decuyus al regir las 

relaciones jurídicas que surjan de la sucesión: 

"Las relaciones de sucesión son determinadas por la ley 

del país donde el causante de la herencia tenía su último do

micilio fijo". (art.1271 

La capacidad de la persona para hacer y anular el test~ 

mento, así como la forma del mismo y del acta de su anula---

ción, son determinadas por la ley del país donde el causante 

de la herencia tenia su último domicilio fijo en el momento -

del levantamiento del acta. Sin embargo, el testamento o su 

anulación no podrán ser declarados inválidos por quebranta--

miento de forma si ésta se ajusta a los requisitos de la ley 

del lugar del levantamiento del acta o a los de la ley sovié

tica. 

Los bienes inmuebles objetos de sucesión se rigen por la 

ley soviética, principio ''lex rei sitae". 

"La testación de edificios sitos en la URSS se preceptúa 

en todos los casos por la ley soviética. Esta misma ley de-

termina la capacidad de la persona para hacer o anular el te~ 

tamento, así como la forma de éste cuando se legue un edifi-

cio sito en la URSS!'. (art.127) 

Las restricciones que se imponen a la aplicación de la -

norma extranjera dentro de la Unión soviética solamente incl~ 

ye~ al orden público y a los tratados internacionales. 

Dentro de la legislación soViética no hay referencia al

guna a otros principios aplicados cuando se ha elegido a la -

norma extranjera, como la norma que rige un acto jurídico ca~ 
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creto. Principios como el reenvío, la calificación, el frau

de a la ley, la cuestión previa. 

En cuanto al orden público el código civil establece: 

~La ley extranjera no se aplica cuando su cumplimiento -

contraría los fundamentos del régimen soviético". ( art .128) 

Para el caso de los tratados internacionales, que de a

cuerdo a la ley civil de la URSS impone como límite a la apl! 

Cación de una norma extranjera, se explica de la siguiente -

manera: 

Si el tratado internacional de la URSS señala reglas -

distintas a las contenidas en la le~islación civil soviética, 

se aplican las reglas del tratado internacionalº. (art. 129) 

En el momento en que la norma soviética permitiera la ~ 

plicación de una norma extranjera, y ésta tuviese disposicio

nes diferentes a las contenidas en un tratado internacional, 

se observarían los preceptos del tratado internacional. Se~ 

quipara la norma civil soviética con la norma civil extranje

ra porque es la primera la que adopta y permite la aplicación 

de los preceptos de la segunda, como un acto de soberanía. 

"El mismo procedimiento se emplea respecto a la legisl!!_ 

ción civil de una República federada cuando en el tratado in

ternacional de ella se dictan reglas diferentes a las previs

tas por la legislaci6n de esa República federada''. (art.129} 

Los Fundamentos de la Legislación Civil de la Uni6n de 

RSS y de las Repúblicas Federadas que se encuentran dentro de 

129 artículos, solamente son bases civiles que rigen a los 

ciudadanos de ese país: eso no quiere decir que las normas de 

O.I.Priv., aquí contempladas sean todas las establecidas en -

la Uni6n soviética. Cada República federada tiene su Código 

Civil, el cual puede tener disposiciones no contenidas en el 
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presente Fundamento de Legislación Civil. 

La clasificación de las normas de D.I.Priv. soviético, 

se realiza acorde al punto de contacto que cada una de ellas 

tiene en: simétricas, asimétricas y parcialmente asimétricas. 

A, La capacidad jurídica de las personas (Supuesto), se rige 

por la ley del paí cuyo ciudadano es (Consecuencia). 

El punto de conexión utilizado en ésta norma jurídica, P.!. 

ra determinar la capacidad, es la nacionalidad que da la 

posibilidad de aplicación a la norma local como a la nor

ma extranjera, estrucutrando así una norma simétrica. 

B. La capacidad jurídica para contraer matrimonio (Supuesto) 

se rige por la ley del territorio en donde se celebre 

{Consecuencia); por lo que, el punto de contacto para re

gular la capacidad para contraer matrimonio es el territ~ 

rio en que se lleva a efecto, siendo siempre aplicada la 

ley soviética, negando la oportunidad de aplicación de u

na norma extranjera. Por lo anteriormente expuesto se -

trata de una norma asimétrica. 

C. La capacidad para hacer y anular el testamento (Supuesto} 

se determina por la ley del país donde el causante de la 

herencia tenía su último domicilio fijo (Consecuencia}. 

Como norma simétrica, presenta la posibilidad de que pue

da aplicarse la norma local o la norma extranjera. 

D. La forma de la transacción hecha en el extranjero (Supue;!_ 

to}, se subordina a la ley del lugar de su realización -

(Consecuencia); sin embargo, la transacción no puede ser 

declarada nula por quebrantamiento de forma si al concer

tarla han sido observados lo~ requisitos de la legisla--

ción de la Unión de RSS y de la República federada respe~ 

ti va. 
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Esta norma empieza siendo una norma asimétrica porque la 

aplicación de la norma extranjera es inminente, pero se -

convierte en parcialmente asimétrica al dar la posibili-

dad de aplicación de su propia norma. 

E. La forma del testamento y del acta de su anulación (Su--

p.uesto), son determinadas por la ley del país donde el -

causante de la herencia tenía su último domicilio fijo 

(Consecuencia}. Sin embargo, el testamento o su anula--

ción no podrán ser declarados inválidos por quebrantamie~ 

to de forma si ésta se ajusta a los requisitos de la ley 

del lugar del levantamiento del acta o a los de la ley S,2 

viética. 

Con ésta norma, tenemos una norma parcialmente asimétrica 

al pretender la norma soviétic~, regular un hecho jurídi

co cuando primero debió de ser regido por una norma ex--

tranjera. En el primer párrafo la norma presenta sime--

tría entre la norma local y la norma extranjera al tener 

ambas la misma posibilidad de ser aplicadas; pero la ley 

soviética permite la aplicación de su norma en cuanto a -

la forma, para declarar la validez del testamento o del 

acta de su anulación. 

F. Los efectos jurídicos (Supuesto), se determinan por l~s -

leyes del lugar en que se conciertan {Consecuencia), los 

actos jurídicos. 

Al dar igualdad a la norma extranjera y a la norma local 

se estructura a la norma de D.I.Priv., como norma simétrl 

ca. 

G. El derecho de propiedad sobre un objeto (Supuesto), lo d~ 

termina la ley del país en que se encuentra este objeto -

(Consecuencia). Al no conocer el caso concreto no se pu~ 

de determinar cuál es la norma aplicable: norma local o -

extranjera, así tenemos en ésta una norma simétrica. 
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2,2 LEGISLACION DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA.* 

Los legisladores de Nicaragua preveen el posible conf liE, 

to de leyes, por lo que esta'blecen las siguientes reglas a oJ:! 

servar: 

l•. La capacidad civil de los nicaragüenses se rige por 

la ley de su domicilio. 

2a. La capacidad civil, una vez adquirida, no se altera 

por el cambio de domicilio. 

6D. El matrimonio se rige por la ley en donde se cele-

bra, y en caso de cambio de domicilio, por la ley -

de éste. 

10. La patria potestad se regula por la ley del domici

lio. 

so. La ley aplicable a la celebración del matrimonio, -

lo es también a la filiación legítima y a la legit.!, 

mación por subsiguiente matrimonio. 

9D. Las cuestiones sobre legitimidad de los hijos, aje

nas a la validez o nulidad del matrimonio, se rigen 

por la ley del domicilio conyugal en el momento del 

nacimiento del hijo. (art. VI) 

Para las leyes de Nicaragua, la capacidad y el estado c.! 

vil de las personas se rige por la ley del domicilio. 

El punto de conexión es el domicilio, que ayuda a deter

minar la legislación aplicable, el cual se va a definir en el 

momento en que se presente la situación jurídica concreta. 

Así existe la posibilidad de aplicar cualquiera de las nor

mas, local o extranjera. 

* Codigo Civil de la República de Nicaragua. Casa Editorial 
Carlos Heuberger. Nicaragua, 1931. 
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Para regular la forma de los actos jurídicos, se deben -

observar reglas como las siguientes: 

141. Los contratos en cuanto a su forma, están sujetos 

a la ley del lugar ~n que se celebran. 

No obstante, los nicaragüenses o extranjeros resi

dentes fuera de la República, quedan en libertad -

para sujetarse a la forma o solemnidades prescri-

tas por la ley nicaragüense, en los casos en que -

el acto haya de tener ejecución en la misma Repü-

blica. 

isa. En cuanto a la forma de los testamentos, se aplic~ 

rá la ley del lugar donde se otorguen: igualmente 

podrán sujetarse los nicaragüenses a la ley de ~j

caragua cuando otorguen _testamento en país extran

jero. (art.VI) 

La forma de los contratos y actos jurídicos se regulan -

de acuerdo al principio "locus regit actum~, que indica que -

los actos se rigen conforme a la ley del lugar en que se cel~ 

bren. 

Para regir los efectos del acto jurídico, la norma de -

D.I.Priv. adopta el principio ''lex loci executionis#, la ley 

que rige un acto es la del lugar de ejecución. 

14". Los contratos en cuanto a sus efectos, estan suje

tos a la ley del lugar en que hayan de aplicarse. 

(art.VIJ 

En cuanto a la regulación de los bienes, la ley nicara

güense observa el principio ''!ex rei sitae", por el que los 

bienes son regidos por la ley del lugar de su ubicación. 

l]a. Los bienes existentes en Nicaragua se rigen por 

sus leyes, cualquiera que sea su naturaleza y la -
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calidad de la persona a quien correspondan. 

(art.VI) 

El estudio que se hace sobre los bienes, con el artículo' 

anterior, desprende que cuando se hace referencia a los bie-

nes, se trata de bienes muebles e inmuebles indistintamente. 

En Nicaragua para que se apliquen las leyes extranjeras 

tiene que ser solicitado por la parte interesada, a cuyo car

go es la prueba de la existencia de dichas leyes. 

Para evitar la aplicación de una ley extranjera en Nica

ragua, se oponen las siguientes excepciones: 

ta. Cuando su aplicación se oponga al Derecho Público o 

criminal de la República, a la libertad de cultos, 

a la moral, a las buenas costumbres Y. a las leyes -

prohibitivas. 

20. Cuando su aplicación fuere incompatible con el esp! 

ritu de la legislación de este Código. 

Ja. Cuando fueren de mero privilegio. (art.VIII) 

En los incisos anteriores solamente se invoca al "orden 

público"; pero en el artículo VI se hace mención al "fraude a 

la ley". 

22a. El acto celebrado por nicaragüenses entre sí en 

país extranjero a donde se hubieren trasladado pa

ra eludir el cumplimiento de las leyes nicaragüen

ses, catece de toda validez. 

A ésta legislación, después de estudiar las normas de -

D.I.Priv., a pesar de preveer al "orden público" y al "fraude 

a Ja ley'', se observa que le fal~a la recopilación de algunos 

principios que rigen la aplicación de la ley extranjera, como 

lo son: el reenvío, la calificación y la cuestión previa. 

De acuerdo a los puntos de conexión utilizados en las --
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normas de O.I.Priv. nicaragüenses, la legislación civil de e

se país acepta la aplicación de la norma extranjera en su te

rritorio. 

La clasificación de las nQrmas de 0.1.Priv. de Nicara--

gua, se obtiene de los puntos de conexión contenidos en ellas 

para ubicarlas dentro de las normas simétricas, asimétricas o 

parcialmente asimétricas. 

A. La capacidad y el estado civil de las personas (Supuesto) 

se rige por la ley del domicilio {Consecuencia). 

El punto de conexión señala la ley del domicilio como la 

norma aplicable. Hasta que se p_resente el caso concreto 

se podri definir cuil es esa norma, por lo que existe ~a 

posibilidad de ser aplicada la norma local al igual que -

la norma extranjera: dando el caricter de norma simétri

ca a éste precepto, 

B. La forma de los contratos y actos jurídicos (Supuesto), -

se regulan por la ley del lugar en que se celebran (Cons~ 

cuencia l. 

Esta norma, en su punto de conexión, indica a la norma 

del lugar de celebración del acto jurídico, como la norma 

que debe regular la forma del mismo, dando simetría a las 

normas local y extranjera; sin embargo se introduce una -

fórmula que dirige a los sujetos de la relacióm jurídica 

hacia la elección de la norma nicaragüense para regir la 

forma del acto jurídico, cuando éste deba tener ejecución 

en dicho país. Amén a ello, la norma se convierte en PªE 
cialmente asimétrica. 

C. Los efectos de los contratos y actos jurídicos (Supuesto) 

se sujetan a la ley del lugar en que hayan de aplicarse 

(Consecuencia). 
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La norma que determina la ley aplicable a los efectos del 

acto jurídico dá margen a que indistintamente pueda apli

carse la norma local o la norma extranjera: siendo una 

norma simétrica. 

o. Los bienes muebles e inmuebles (Supuesto), son regidos 

por las leyes del lugar de su ubicación (Consecuencia). 

Al determinarse que los bienes se sujetan a las leyes del 

lugar de su ubicación; se le otorga a la norma simetría, 

ya que, hasta que no haya un caso específico el lugar de 

ubicación puede ser en territorio local o extranjero. 

2.3 LEGISLACION DE LA REPUBLICA DE PANAMA.* 

El derecho panameño contiene diversas normas de D.I.Pri

vado, que a través de su análisis se observa su tendencia na

cionalista, es decir, toma como punto de conexión la naciona

lidad para determinar la ley que se aplica a la capacidad y -

estado civil de las personas. 

"Las leyes relativas a los derechos y deberes de la fami 

lia, o al estado, cdndición y capacidad legal de las personas 

obligan a los panameños aunque residan en paises extranje---

ros". {art.5"!) 

Los derechos y deberes de familia, especialmente son: m!!_ 

trimonio, divorcio, patria potestad, tutela, alimentos y suc~ 

sión por causa de m
0

uerte. 

Aún cuando no utiliza el concepto de nacionalidad, se 

substrae del mismo precepto. Si las leyes panameñas obligan 

a sus nacionales a observarlas, referente a la capacidad y e.!!_ 

• Codigo Civil de la República de Panamá. Imprenta Nacional. 
Panamá, 1927. 
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tado civil de las personas, en sentido contrario, los extran

jeros estan obligados a observar las leyes de los paises, cu

yos nacionales son, aun cuando se encuentren fuera de su 

pais. 

Los contratos y demás actos jurídicos, también son sus-

ceptibles a que dos o más leyes pretendan regirlos; para acl~ 

rar tal situación los legisladores panameños expresan en su -
Código Civil: 

"La forma y las solemnidades de los contratos, testamen

tos y demás instrumentos públicos se determinan por la ley 

del país en que se otorguen; a menos que tratándose de actos 

o contratos que hayan de cumplirse 0°surtir efectos en Pana-

má, los otorgantes prefieran sujetarse a la ley panameña. P~ 

ro en todo caso, la autenticidad de.tales instrumentos, actos 

o contratos, se probará según las reglas establecidas en el -

Código Judicial. La forma se refiere a las formalidades ex-

ternas y la autenticidad al hecho de haber sido realmente au

torizados por las personas y de la manera que en tales ínstr~ 

mentas se exprese". {art. 711) 

La norma panamefia adquiere el principio 1'locus regit 

actum'', la forma se sujeta a la ley del lugar de su celebra-

ción. 

Los efectos de los actos jurídicos siguen el principio -

"lex loci executionis", la ley que rige los efectos jurídicos 

es la del lugar de su ejecución. 

"En cuanto a los efectos de los contratos otorgados en -

país extranjero para cumplirse en Panamá, se arreglarán a las 

leyes panameñas". {art.6Q) 

A contrario censu, los efectos jurídicos de los contra-

tos otorgados en Panamá que deban cumplirse en país extranje-
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ro, se arreglarán a las leyes de dicho país. Es decir, los ~ 

fectos deben ser regidos por la ley del lugar donde deban ej.!!_ 

cutarse. 

Por lo que se refiere a los bienes, la legislación pana

meña adopta el principio "lex rei sitae". 

"Los bienes situados en Panamá están sujetos a las leyes 

panameñas, aunque sus dueños sean extranjeros y no residan en 

Panamá. 

Esta disposición se atenderá sin perjuicio de las estip~ 

laciones contenidas en los contratos otorgados válidamente en 

país extranjero". ( art. 6Q.) 

La norma no especifica qué tipo.de bienes regula, pero -

se entiende que son muebles e inmuebles al abstraerse de otro 

artículo, que los bienes pueden ser.de cualquier naturaleza. 

"El derecho de sucesión al patrimonio del difunto, naci2 

nal o extranjero, en lo que respecta a bienes de cualquier n2_ 

turaleza existentes en Panamá¡ es regido por el derecho pana

meño aun cuando el difunto al tiempo de su muerte estuviera -

domiciliado en país extranjero". (art.631) 

El Código Civil de Panamá no regula las condiciones bajo 

las cuales se aplicará una norma extranjera en su país, no 

previendo principios como: el reenvío, la calificación, lá -

cuestión previa, el fraude a la ley y el orden público; por -

lo cual no se encuentra bien estructurado el conjunto de nor

mas de O.I,Priv. panameño. 

La clasificación de las normas de o.I.Priv. de Panamá 

observan la estructura de las normas simétricas, asimétricas 

y parcialmente asimétricas. 

A. La capacidad y estado civil de las personas (Supuesto), -

se regula acorde a las leyes de la nacionalidad (Canse---
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cuencia). 

La ley que debe aplicarse a la capacidad y estado civil -

de las personas no se determinará hasta el momento en que 

se presente un caso particular, por lo que hasta antes 

suceda, existe la misma oportunidad para ser aplicadas 

las normas local o extranjera, lo que hace de ésta una 

norma simétrica. 

La forma y solemnidades de los contratos y demás actos j~ 

ridicos (Supuesto), se rigen por la ley del lugar en que 

se celebren (Consecuencia). 

De la estructura de la norma, se conforma una norma simé

trica. Pero se convierte en parcialmente asimétrica cua~ 

do la misma norma determina que en el caso de que el acto 

jurídico deba surtir efectos en Panamá, los otorgantes 

pueden elegir a la norma panameña para regular la forma -

del acto celebrado. 

C. Los efectos del acto jurídico {Supuesto}, se rigen por la 

ley del lugar en donde deba tener cumplimiento (Consecue~ 

cía). 

La dispos~ción descrita tiene un carácter simétrico. por 

la oportunidad que tienen las normas local y extranjera -

de ser aplicadas. 

D. Los bienes de cualquier naturaleza (Supuesto), están suj~ 

tos a la ley de~ lugar de su ubicación (Consecuencia). 

El punto de conexión de la norma anterior se encuentra en 

el lugar de ubicación del bien mueble o inmueble, por lo 

tanto la ley que regirá a los mismos será la del lugar en 

donde se encuentren. El lugar, de ubicación de un bien es 

indeterminado, por lo que puede aplicarse la norma local 

o la norma extranjera, cuestión que se definirá en el mo

mento en que se presente el caso concreto. 
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2.4 LEGISLACION DE LA REPUBLICA DE ESPARA.• 

Las normas de D.I.Priv., dentro del Código Civil espa -

ñol, se encuentran señaladas en tres artículos básicamente. 

"Las leyes relativas a los derechos y deberes de fami -

lia, o al estado, condición y capacidad legal de las persa -

nas, obligan a los españoles, aunque residan en el extran --
jero." (art.9g) 

La legislación española toma como punto de contacto la -

nacionalidad, obligando a los españoles a su observación. 

En sentido contrario, permite la aplicación de una norma 

extranjera, para regular la capacidad y estado civil de las -

personas extranjeras. 

El Código Civil español hace suyo el princ.ipio "locus t.!!, 

git actum", para regular la forma del acto jurídico. 

"Las formas y solemnidades de los contratos y testamen-

tos y demás instrumentos públicos, se rigen por las leyes del 

pais en que se otorguen". (art.11) 

En cuanto a los bienes, la legislación hace la diferen-

cia entre los bieneS muebles y los bienes inmuebles, dotando 

de diferentes puntos de conexión a las normas de D.I.Priv. 

que determinarán la ley que deba regular los bienes. 

"Los bienes muebles están sujetos a la ley de la nación 

del propietario, 19s bienes inmuebles, a las leyes del país -

en que están sitos". (art.10) 

Los principios que deben contemplarse en la aplicación -

* Codigo Civil Español. Instituto Editorial Reus. Madrid, Es
paña. 1959 
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de una norma extranjera, a excepc1on del orden público, la l~ 
gislación española los omite. 

"No obstante lo dispuesto en éste articulo y en el ante

rior, las leyes prohibitivas corycernientes a las personas, 

sus actos o sus bienes, y las que tienen por objeto el orden 

público y las buenas costumbres, no quedarán sin efecto por -

leyes o sentencias dictadas, ni por disposiciones o convenci2 

nes acordadas en país extranjero''. {art.11) 

Al igual que la legislación panameña, no menciona los 

conceptos jurídicos de D.I.Priv. que se aplican cuando es una 

norma extranjera la que se debe aplicar en un caso concreto: 

reenvío, calificación, cuestión previa, fraude a la ley. 

Las normas de D.I.Priv. dentro de la clasificación de 

sus normas: simétricas, asimétricas y parcialmente asimétri -

cas, se ubican de la siguiente forma: 

A. La capacidad y estado civil de las personas {Supuesto), 

se rige por la ley de la nacionalidad (consecuencia). 

Observando como punto de conexión la nacionalidad, la no~ 

ma es simétrica. 

B. La forma y solemnidades de los contratos y testamentos 

{Supuesto), se regulan por la ley del lugar donde se o_tO!, 

guen (Consecuencia). 

El punto de contacto es el lugar donde se celebran los a..s, 

tos y éste se determina hasta que se conozca el caso con

creto, lo que hace de ésta una norma simétrica, 

C. Los bienes muebles (Supuesto), est~n sujetos a la ley de 

la nación del propietario (Consecuencia). 

Se toma como punto de contacto a la ley de la nacionali-

dad del propietario, para regular los bienes muebles, da~ 
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do a la norma el carácter de simétrica. 

o. Los bienes inmuebles (Supuesto), se rigen por la ley del 

lugar de su ubicación (Consecuencia). 

Al no conocerse la ubicación del bien, hasta que se pre-

sente un caso concreto, la norma es simétrica. 
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Cl\PITULO III 

DERECHO MEXICl\NO 

3.1 CODIGO CIVIL DE 1870 Y COQIGO CIVIL DE 1884. 

De acuerdo al articulo 72 de la constitución de 1857, -

el Congreso de la Unión tenía la facultad de legislar sobre -

el arreglo interior del Distrito Federal y Territorios, por -

lo que, haciendo uso de ella y observando a su vez al artícu

lo 117 de la misma Constitución; se expide el B de diciembre 

de 1870, el Código Civil para el Distrito Federal y Territo-

rio de la Baja California, siendo después derogado por el có

digo Civil de 1884. 

El Código Civil de 1870 contiene algunos preceptos que -

conforman normas de O.I.Priv.; adopta para la resolución de -

posibles casos, determinados puntos de conexión identificados 

dentro de diferentes artículos que se citarán. 

"Las leyes concernientes al estado civil y capacidad de 

las personas, son obligatorias para los mexicanos del Estado 

aun cuando residan en el extranjero, respecto a los actos que 

deban ejecutarse en todo o en parte en las mencionadas demar

caciones". (art. 13) 

Este precepto tiene la apariencia de ser dictado para t~ 

da la República Mexicana: sin embargo en su última parte el -

legislador trata de aclarar, sin precisión, su imbito espa--

cial de validez. 

La nacionalidad es utilizada como punto de conexión, ya 

que interpretando dicho precepto en sentido contrario se apli 

caría a los extranjeros, en cuanto al estado civil y capaci-

cidad de las personas, sus leyes. 

En la exposición de motivos se explica: 
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11 En varios artículos ha consignado la comisión los prin

cipios generalmente recibidos sobre el estatuto personal, cui 

dando de igualar la condición de mexicanos y extranjeros, y -

dejando en algunos casos a la elección del interesado la ley 

a que en su esencia deba ejecutarse el acto". 

"Respecto de los bienes inmuebles sitos en el Estado, r_!! 

girán las leyes mexicanas, aunque sean poseídos por extranje

rosº . (a rt. 14 ) 

Este artículo adopta el principio "lex rei sitae" , los 

bienes se rigen por la ley del lugar de su ubicación. 

Se entiende que éste Código es local, por lo tanto regía 

solamente para el Distrito Federal y el Territorio de la Baja 

California, aun cuando no se mencione y se utilice la palabra 

Estado. 

11 Respecto de la forma o solemnidades externas de los CO.,!!. 

tratos, testamentos y de todo instrumento público, regirán 

las leyes del país en que se hubiere otorgado. Sin embargo, 

los mexicanos o extranjeros residentes fuera del Estado que-

dan libres para sujetarse a las formas y solemnidades pres-

critas por la ley mexicana, en los casos en que el acto haya 

de tener ejecución en aquella demarcación''. (art. 15) 

El precepto anterior establece en su primera parte el 

principio ''locus regit actum", el acto se rige por la ley del 

lugar de su otorgamiento. En la segunda parte se trata de a

plicar la ley mexicana, Código Civil, por lo que se dá la po

sibilidad de que, subsidiariamente, rigiera la norma del Códi 

g~ Civil mencionado. 

"Las obligaciones y derechos que nazcan de los contratos 

o testamentos otorgados en el extranjero por mexicanos del E~ 

tado, se regirán por las disposiciones de éste Código, en ca-
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so de que dichos actos deban cumplirse en dicha demarca 
ción". (art. 17} 

En ésta disposición se toma como punto de contacto al l~ 

gar del cumplimiento, para elegir la ley aplicable, en cuanto 

a los derechos y obligaciones que nazcan de los actos jurídi
cos~ 

"Si los contratos o testarnentos de que habla el articulo 

anterior, fueran otorgado~ por un extranjero, y hubieren de !:. 

jecutarse en el Estado, será libre el otorgante para elegir -

la ley a que ha de sujetarse la solemnidad interna del acto -

en cuanto al interés que consiste en bienes muebles. Por lo 

que respecta a las raíces se observará lo dispuesto en el ar

tículo 14 11 
.. {art. 18) 

"El que funde su derecho en leyes extranjeras, deberá 

probar la existencia de éstas y que son aplicables al caso". 

En la exposición de motivos se explica# con respecto -

al artículo anterior (art. 19), lo siguiente: 

" La comisión creyó conveniente exigir, cuando el de re-

cho se funda en una ley extanjera, la prueba de que ella esta 

vigente, al contraerse la obligación, en el lugar donde se e

jecuta el acto; por lo que. de otra manera se abriri ancha la 

puerta a la malicia, para fundar derechos de fatal trascenden 

cia en leyes que nunca han regido, o han sido abrogadas o de

rogadas en el pais mismo en que alguna vez rigieron''. 

En el Código Civil de 1870 se establece la competencia -

del tribunal mexicano: 

"Tanto los mexicanos como los extranjeros residentes en 

el Estado, pueden ser demandados ante los tribunales del país 

por las obligaciones contraídas con mexicanos o con extranje

ros, dentro o fuera de la Repübl ica". ( art. 24) 
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"Pueden ser también demandados ante dichos tribunales, 

aunque no residan en los lugares referidos, si en ellos tie-

nen bienes que esten afectos a las obligaciones contraidas o 

si éstas deben tener su ejecución en dichos lugares~.(art.25) 

La capacidad de las personas es regida por la ley de la 

nacionalidad, de acuerdo al art.13 de éste Códiqo. Sin embaE.. 

go sufre algunas restricciones que dependen de la reciproci

dad internacional: así lo expresan los siguientes artículos. 

"Todos los habitantes del Estado, de cualquier edad y S.!:_ 

xo que sean, tienen capacidad para heredar: y no pueden ser -

privados de ella de un modo absoluto, pero con relación a 

ciertas personas y a determinados bienes, pueden perderla por 

alguna de las causas siguientes: 

4a. Falta de reciprocidad internacional". (art. 3425) 

"Por falta de reciprocidad internacional son incapaces -

de heredar por testamento o por intestado, a los habitantes -

del Estado, los extranjeros que según las leyes de su país no 

puedan testar o dejar por intestado sus bienes a los mexica-

nos11. (art. 3437) 

El Código Civil del Distrito Federal y Territorio de la 

Baja California de 1884 derogó al de 1870, sin embargo no hu

bo cambios esenciales. 

En el Código Civil de 1684 se aclara la confusión creada 

en el Código civil' de 1870, con respecto al ámbito espacial -

de validez, así en éste Código de 1884 se menciona como ámbi

to espacial de validez al Distrito Federal y Territorio de la 

B~ja California, a diferencia del Código anterior que salame~ 

te mencionaba al términa Estado; como si el Código fuera fed~ 

ral. 
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"Las leyes concernientes al estado y capacidad de las -

personas, son obligatorias para los mexicanos del Distrito F.!. 

deral y Territorios de la Baja California, aun cuando residan 

en el extranjero, respecto de los actos que deban ejecutarse 

en todo o en parte en las menci~nadas demarcaciones".(art.12) 

"Respecto de los bienes inmuebles sitos en el Distrito -

Federal y en la Baja California, regirán las leyes mexicanas 

aunque sean poseidos por extranjeros". (art. 13) 

"Respecto de la forma o solemnidades externas de los CO!!. 

tratos, testamentos, y de todo instrumento público regirán 

las leyes del país en que se hubieren otorgado. Sin embargo, 

los mexicanos o extranjeros residentes fuera del Distrito o 

de la Baja California, quedan en libertad para sujetarse a 

las formas y solemnidades prescritas por la ley mexicana en -

los casos en que el acto haya de tener ejecución en aquellas 

demarcaciones". (art. 14) 

''Las obligaciones y derechos que nazcan de los contratos 

o testamentos otorgados en el extranjero, por mexicanos del -

Distrito Federal y de la Baja California, se regirán por dis

posiciones de éste Código, en caso de que dichos actos deban 

cumplirse en las referidas demarcaciones". (art. 16) 

''Si los contratos o testamentos de que habla el artíciulo 

anterior, fueron otorgados por un extranjero y hubieren de e

jecutarse en el Distrito o en la Baja California, será libre 

el otorgante para elegir la ley a que haya de sujetarse la s2 

lemnidad interna del acto en cuanto al interés que consista -

en bienes muebles". (art. 17) 

''El que funde su derecho en leyes extranjeras, deber~ 

probar la existenica de istas y que son aplicables al caso''. 

"Tanto los mexicanos como los extranjeros residentes en 

65 



el Distrito o en la Baja California, pueden ser demandados a~ 

te los tribunales del país por las obligaciones contraídas 

con mexicanos o con extranjeros dentro o fuera de la Repúbli

ca". (art. 25) 

"Pueden también ser demandados ante dichos tribunales, -

aunque no residan en los lugares referidos, si en ellos tie-

nen bienes que estén afectos a las obligaciones contraídas, o 

si éstas deben tener su ejecuci6n en dichos lugares''.(art.26) 

En el primer capítulo se estableci6 como elementos de la 

estructura lógico-jurídica de la norma al supuesto y a la col!. 

secuencia o disposici6n. 

Como Supuesto, en la norma de O.I.Priv. se tienen deter

minados conceptos jurídicos que funcionan como condici6n para 

que se dé la disposici6n. La Disposici6n jurídica trae den-

tro de sí la ley que debe ser aplicada a un caso concreto. 

La ley se selecciona observando el punto de conexi6n. 

Es decir. el punto de contacto es decisivo para indicar que 

ley se aplica al asunto jurídico que se presente. El punto -

de contacto se encuentra dentro de la consecuencia jurídica. 

En los Códigos Civiles de 1870 y 1884 se toman los si 

guientes supuestos y consecuencias dentro de las normas de 

D. l. Priv. 

A. La capacidad y estado civil de las personas (Supuesto), 

debe regirse por la ley de su nacionalidad (Disposición). 

B. Los bienes inmuebles (Supuesto) deben regirse por la ley 

del lugar de su ubicación (Disposición). 

C. La forma de los actos jurídicos (Supuesto) debe regirse -

por la ley del lugar de su celebración (Disposición). 

O. Los efectos de actos jurídicos (Supuesto) deben regirse -

por la ley del lugar de su ejecución {Disposición). 
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Los puntos de conexión utilizados fueron: la nacionali-

dad, el lugar de ubicación de los bienes inmuebles, el lugar 

de celebración de los actos jurídicos y el lugar de ejecución 

de los efectos jurídicos de un acto, respectivamente. 

11 Con algunas variantes, consideramos que a través del C§. 

digo Napoleónico y del proyecto García Goyena, principalmente 

el Código de 1870, por cuanto a principios generales se refi.!:, 

re, consagró la teoría de los estatutos, pudiendo ésta quedar 

resumida en los términos siguientes: 

a). El estatuto personal es regido por la ley nacional. 

b). El estatuto real, por cuanto hace a bienes inmuebles qu.!:. 

da regido por la ley de su ubicación. 

c). Los contratos y obligaciones son regidos en su aspecto -

formal por la ley del lugar d~ su celebración, aunque dl 

fieren en cuanto a su ejecución de la categoría estatut~ 

ria, cuanto serán regidos por la ley del lugar de su ej.!:, 

cución. 

d). Tanto el estatuto formal como los procedimientos judici~ 

les quedan regidos por la ley del lugar de que unos y o

tros se verifiquen ... {l) 

3.2 CODIGO CIVIL DE 1928. 

En la exposición de motivos se observa la influencia· que 

aun ejerce la teoría estatutaria en el Código Civil para el -

Distrito Federal de 1928. Se establece a la ley personal pa

ra regular la capacidad y estado civil de las personas con 

las siguientes excepciones: 

l. Pereznieto Castro, Leonel. Derecho Internacional Privado. 
- Notas sobre el principio territorialista y el sistema de 
conflictos en el derecho mexicano-. Editorial UNAM. 
México, 1977 
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a). No se aplicará la ley extranjera cuando pugne con dispo

siciones del orden público. 

b). Se aplicará la ley del domicilio cuando una persona ten

ga dos o más nacionalidades. 

c). Se aplicará la ley del domicilio cuando una persona ca-

rezca de nacionalidad. 
d). Regirá la ley del domicilio cuando sean personas mexica

nas de otras entidades federativas, las que celebren ac

tos jurídicos dentro del Distrito Federal. 

"La capacidad de la persona para los actos jurídicos de

pende de su desarrollo físico o intelectual, que a su vez se 

determina por los factores peculiares de raza, de clima, de -

costumbre, de tradiciones, de idioma, etc. Por eso las leyes 

que rijan su capacidad deben ser sus leyes nacionales, que 

tienen en cuenta las expresadas circunstancias, y que espe -

cialmente han sido hechas en vista de las cualidades inmanen

tes y distintivas de los individuos a quienes se van a apli -

car. Esas leyes deben regir a la persona a donde quiera que 

vaya, y solo cuando estén en pugna con preceptos de orden pú

blico del país en que se realice el acto jurídico no serán a

plicadas, porque los preceptos de orden público constituyen 

los principios fundamentales que cada nación ha adopatado pa

ra la organización y funcionamiento de sus más importantes 

instituciones sociales".* 

Solo subsidiariamente, cuando las personas que no tienen 

nacionalidad, o cuando tienen dos o más, se ordena que se a -

plique la ley del domicilio; en el primer caso, porque no hay 

ley nacional que aplicar, y en el segundo, porque no se sa 

bría cuál de las leyes nacionaleS debería de preferirse. 

ºEntre los mexicanos nacidos en diversas entidades feqe

rativas no hay profundas diferencias de raza, de costumbres, 
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de tradiciones, de idioma, etc., que tuvo en cuenta la escue

la nacionalista para sostener que la capacidad de las perso -

nas debe regirse por su ley nacional. En tales condiciones, 

y a fin de establecer una regla para resolver conflictos que 

de otra manera permanecerían sin solución, se adoptó en el c~ 

so de que se trata la aplicación de la ley del domicilio. 

Igualmente se dispuso que se aplicaría la ley del domic! 

lío en casos en los que, por conflictos entre las leyes pers2 

nales de los interesados, sería justo supeditar a alguno de ~ 

llos a la ley personal del otro. 

Como una medida de defensa de la política nacionalista, 

perfectamnete justificada, pues tiecde a borrar injustas des! 

gualdades contrarias a la solidaridad internacional, se su~OE 

dinó la aplicación de la ley personal de los extranjeros que 

ejecuten actos jurídicos en la RepÜblica a la condición de r~ 
ciprocidad. 

Por lo que atañe al régimen sobre los bienes muebles e -

inmuebles, se ordenó que sin distinción quedaran regidos por 

la ley del lugar donde están ubicados, de acuerdo con lo pre

venido en el artículo 121 de la Constitución Federal''.* 

La exposición de motivos del Código civil de 1928 discr~ 

pó con los artículos relativos a las normas de D.I.Priv., del 

mismo código Civil. Esto se debió a que el articulado origi

nal quedó solamente como proyecto; fué cambiado a proposición 

de la Secretaria de Relaciones Exteriores, sin que la exposi

ción de motivos se modificara para fundamentar el nuevo tex -

to. 
Claramente se observa que la parte dedicada a las normas 

* Exposicion de motivos del Código Civil de 1928. Código Ci
vil para el Distrito Federal. Editorial PorrGa. M~xico, 
1982. p.13 
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de D.I.Priv. era más afortunada que el texto propio del Códi

go Civil, porque permitía la posible aplicación de la ley ex

tranjera dentro del Distritp Federal; sin embargo en el Códi

go Civil de 1928 se opta por una extrema territorialidad que 

restringe la probabilidad de aplicación de una ley extranjera 

en su ámbito espacial de validez. 

La territorialidad del código Civil de 1928 se encuentra 

a través de sus artículos. 

"Las leyes mexicanas, incluyendo las que se refieran al 

estado y capacidad de las personas, se aplican a todos los h~ 

bitantes de la República, ya sean nacionales o extranjeros, -

estén domiciliados en ella o sean transeGntes". (art. 12) 

Con las relaciones jurídicas que constantemente surgen -

era injustificable que la capacidad y estado civil de las pe~ 

sanas se regularan por el código Civil del D.F., aún más, de 

las personas que transitoriamente se encontraran dentro del 

territorio del Distrito Federal. Es éste, el artículo repre

sentativo del principio de territorialidad que adquiere el C2 

digo Civil para el .Distrito Federal, a partir de 1928, el 

cual imposibilita la aplicación de leyes extranjeras en dicho 

territorio. 

La redacción del citado artículo, a la letra dice: 

"Las leyes mexicanas .•• , se aplican a todos los habitan

tes de la RepGblic.a ••. " 

Del texto de la norma se abstrae el carácter federal que 

se le dá al Código Civil para el Distrito Federal, siendo que 

la materia civil es local de acuerdo al art.73 y al art.124 -

d~ la Constitución mexicana. 

El Código Civil rige exclusivamente en el territorio del 

Distrito Federal. Sin embargo, cuando la Federación es parte 

de una relación jurídica o, cuando la ley expresamente así lo 
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indica, adquiere el carácter de ley federal, como norma supl~ 

toria, y debe ser observada y obedecida en toda la República 

Mexicana. 

"Los efectos jurídicos de actos y contratos celebrados -

en el extranjero que deban ser.ejecutados en el territorio de 

la República, se regirán por las disposiciones de éste códi-

go". (art. 13) 

A éste precepto se le otorga un elemento de territoriali 

dad relacionado con el principio "lex loci executionis", es -

decir, se aplica la ley del lugar de ejecución. 

En éste artículo se comete el mismo error que en el ant~ 

rior, y se le concede un carácter federal a ésta norma, sin -

tener en cuenta que la materia civil es local y en forma 

excepcional, federal. En éste caso el Código Civil tiene la 

función de una ley supletoria y, por lo tanto, solamente rige 

para toda la República cuando así lo determina la ley, o cua~ 

do la federación es parte. 

1'Los bienes inmuebles sitos en el Distrito Federal, y 

los bienes muebles que en el mismo se encuentren, se regirán 

por las disposiciones de éste código, aun cuando los dueños -

sean extranjeros''. 

En el texto anterior de la norma de D.I.Priv., se recoge 

el principio "lex rei sitae'' por el que los bienes se rigen -

por la ley del lugar de su ubicación. 

La estructura lógico-jurídica de la norma de D.I.priv. -

se encuentra bajo la fórmula: Si A es, debe ser B Por un -

supuesto y una consecuencia. 

Dentro del Código Civil para el Distrito Federal, las 

normas de O.I.Priv. tienen la estructura lógico-jurídica si-

guiente: 
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A. La capacidad y estado civil de las personas (Supuesto), -

debe regirse por la ley del territorio en donde esté (Di.!_ 

posición). 

B. La forma de los actos· jurídicos (Supuesto) debe regirse -

por la ley del lugar en donde se celebren (Disposición). 

c. Los efectos jurídicos (Supuesto) deben ser regidos por la 

ley del lugar de su ejecución (Disposición). 

D. Los bienes, muebles e inmuebles (Supuesto) deben regirse 

por la ley del lugar de su ubicación (Disposición). 

Para la selección de la norma que se debe aplicar, cuan

do existe la duda si es la ley local o la ley extranjera la -

que se debe aplicar a un caso concreto, es importante estu--

diar la estructura lógico-jurídica de la norma de D.I.Priv. 

Dentro de la Disposición de la norma de D.I.Priv., están 

los puntos de contacto como elementos básicos para la determl 

nación de la ley que se debe aplicar. 

Los puntos de conexión de las normas de D.I.Priv., del -

Código Civil de 1928 son: 

a). En cuanto a las personas, el territorio donde se encuen

tren. 

b). En cuanto a los actos, el lugar donde se celebren, para 

la forma. 
''-e). Para los efectos jurídicos, el lugar de su ejecución. 

d). En relación a ~os bienes, el lugar de su ubicación. 

Los artículos referentes a las normas de D.I.Priv. fue-

ron reformados. Las reformas se publicaron el 7 de enero de 

1988 en el Diario Oficial. 
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3,3 LAS REFORMAS AL CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

DEL 7 DE ENERO DE 1988, 

Han sido de gran importancia las últimas reformas que ha 

sufrido el Código Civil con respecto a las normas de O.I~Pri

vado en él contenidas. 

El cambio de filosofía dentro del Código Civil ha sido -

notable en relación al que se tenia en el mismo antes de las 

reformas~ Si en el Código civil se postuló un sistema terri

torialista, el cual negaba la posibilidad de aplicar la ley -

extranjera¡ con las reformas, el Código Civil adopta una nue

va filosofía y así responde a la necesidad que existe de apli 

normas extranjeras, pero que al ser aplicadas no violan el -

principio de soberania porque es la norma local la que pres-

cribe la aplicación de la norma extranjera. 

No solamente permanece intacta la soberanía del Estado -

mexicano; también se ejerce la soberanía del mismo por medio 

del acto más representativo de ella, que es el acto legislat! 

va, la elaboración de la norma. 

Con las reformas al Código civil, se estructura en forma 

adecuada a las normas de O.I.Priv., se logra reunir a los 

principios básicos del D.I.Priv., aun cuando no son todos son 

los fundamentales. 

Las reformas al Código Civil del 7 de enero de 1988 afe~ 

taron a los articulos 12, 13, 14 y 15 del C6digo. Quedando -

el nuevo texto de los artículos de la forma siguiente: 

"Las leyes mexicanas rigen a todas las personas que se -

encuentren en la República, así corno los actos y hechos ocu-

rridos en su territorio o jurisdicción y aquellos que se so

metan a dichas leyes, salvo cuando estas prevean la aplica--

ción de un derecho extranjero y salvo, además, lo previsto en 

los tratados y convenciones de que México sea parte". (art .12) 
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Tomando en cuenta que el Código Civil, de acuerdo a los 

artículos 73, fracción X y al 124 Constitucionales, es de ca

rácter local y en forma excepcional de carácter federal como 

ley supletoria cuando unterviene como parte la Federación, o 

cuando expresamente lo establece la ley: éste artículo se en

cuentra mal redactado porque se determina al Código Civil pa

ra el Distrito Federal como ley federal. 

El Código Civil para el Distrito Federal no es ley fede

ral; suple a las leyes federales en las lagunas que sufran. 

Por lo que, debe establecer en su artículo 12, como ámbito 

espacial de validez al Distrito Federal. 

En el artículo 12 del Código Civil, se permite expresa-

mente la aplicación de una norma extranjera, prevaleciendo el 

principio de soberanía. 

"La determinación del derecho aplicable se hará conforme 

a las siguientes reglas: 

I. Las situaciones jurídicas válidamente creadas en las enti 

dades de la República o en un Estado extranjero conforme 

a su derecho, deberán ser reconocidas". (art. 13) 

La primera fracción del artículo 13, sigue la doctrina -

de los derechos adquiridos que consiste en reconocer los der~ 

chas creados por una situación jurídica originada en otro 

país y, así poder aplicar una ley extranjera 

Una ley cxtran_jera, no se puede aplicar aduciendo los d~ 

rechos adquiridos porque viola el principio de soberanía, pa

ra evitar ésto deben ser reconocidos por la ley local, Código 

Civil, en forma expresa. 

Se cambia la filosofía jurí~ica para aceptar la teoría -

de los derechos adquiridos: siempre y cuando no estén en con

tra del orden público, ni sean por fraude a la ley. 
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Art. 13 fr:. II "El estado y capacidad de las personas fi 

sicas se rige por: el der:echo del lugar de su domicilio". 

El derecho internacional Privado ha evolucionado, y tra

tando de dar una solución just~ a los posibles casos, el Cód! 

Civil para el Distrito Federal presenta una norma de D.I.Pri

vado, que como punto de conexión tiene el domicilio. 

Se elige un punto de contacto concreto, el domicilio, 

que permite la aplicación del derecho extranjero, para respon 

der a una necesidad jurídica que se encontraba insatisfecha -

por la norma de D.I.Priv. 

En el texto anterior del articulo 12, antes de las refoE 

mas, determinaba a la norma mexicana· como ley aplicable, dán

dole un carácter eminentemente territorialista y restándole 2 
portunidad a la ley extranjera de s_er aplicada. 

La capacidad y estado civil de las personas se rige por 

la ley del domicilio, en algunos casos, bajo la condición de 

reciprocidad internacional. 

"Todos los habitantes del Distrito Federal de cualquier 

edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden ser 

privados de ella de un modo absoluto; pero con relación a 

ciertas personas, y a determinados bienes; pueden perderla 

por alguna de las causas siguientes: 

IV. Falta de reciprocidad internacional". (art. 1313) 

Por falta de reciprocidad internacional son incapaces de 

heredar por testamento o por intestado, a los habitantes del 

Distrito Federal, los extranjeros que, segGn las leyes de su 

país, no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a fa

vor de los mexicanos". (art. 1328) 

Art. 13 fr. III "La constitución, regimen y extinción de 

los derechos reales sobre inmuebles, así como los contratos -
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de arrendamiento y de uso personal temporal de tales bienes, 

y los bienes muebles, se regirán por el derecho del lugar de 

su ubicación, aunque sus titulares sean extranjeros". 

El Principio General de Derecho "lex rei sitae'' es cita

do en la fracción III de éste artículo, estableciendo que los 

muebles e inmuebles deben regirse por la ley del lugar de su 

ubicación. Principio que se estableció primero en la Consti

tución, art.121, fracción II. Solamente se aplicó la Consti

tución mexicana. 

La expresión "aunque sus titulares sean extranjeros 11 no 

tiene razón de ser¡ con saber que los bienes muebles e inmue

bles se rigen por la ley del lugar de su ubicación era suf i -

ciente. Sin embargo carece de importancia el que se hiciera 

alusión a los titulares de dichos bienes. 

Art. 13 fr.IV 11 La forma de los actos jurídicos se regir~ 

por el derecho del lugar en que se celebren. Sin embargo, P2 
drán sujetarse a las formas prescritas en este Código cuando 

el acto haya de tener efectos en el Distrito Federal o en la 

República tratándose de materia federal". 

En ésta fracción IV, se adopta el principio ºlocus regit 

actum'', por el cual los actos jurídicos, en cuanto a su forma 

se rigen por la ley del lugar de su celebración. 

Art. 13 fr.V ''Salvo lo previsto en las fracciones ante -

rieres, los efectos jurídicos de los actos y contratos se re

girán por el derecho del lugar en donde deben ejecutarse, a -

menos de que las partes hubieran designado válidamente la a -

plicabilidad de otro derecho". 

En la primera parte de ésta fracción se establece el 

principio ºlex loci executionis'', se aplica la ley del lugar 
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de la ejecución para regir los efectos de los actos jurídi -

ces. En la segunda parte de la fracción V, se permite que 

sean las partes las que determinen el derecho aplicable, res

petando así la autonomía de la voluntad. 

En el artículo 14 del Código Civil en estudio, se encue~ 

tran los conceptos básicos de D.I.Priv., aplicados cuando la 

norma de D.I.Priv. ha designado a la norma extranjera, para -

resolver el caso concreto que se presente. 

Art. 14 ''En la aplicación del derecho extranjero se ob -

servará lo siguiente: 

I. Se aplicará como lo haría el juez extranjero correspondie~ 

te, para lo cual el juez podrá allegarse la información nece

saria acerca del texto, vigencia, sentido y alcance legal de 

dicho derecho". 

En cuanto a la aplicación de la norma extranjera, se de

be interpretar de acuerdo a la mentalidad del juez extranjero 

para que sea una correcta aplicación de la norma. 

Dentro de la teoría de D.I.Priv. hay una figura jurídica 

llamada ''calificación'', que se refiere a la interpretación de 

la norma extranjera. 

Existen tres formas de interpretación de la ley extranj~ 

~: 

a). Lex fori, interpretación con la mentalidad del juez local 

careciendo de una exacta aplicación. 

b). Lex cause, interpretación con la mentalidad del juez ex -

tranjero, conservando con mayor precisión la relación ju

rídica concreta. 

c). Ecléctica, interpretaci6n de la norma extranjera asimilá~ 

dala a la norma local para después consultar el derecho -

extranjero y aplicar la norma extranjera acorde a las dos 
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normas, con base en ambas mentalidades: dando a la interpret~ 

ción carácter comparativo. 

La interpretación que se realiza en nuestra legislación 

adquiere la teoría de calificación "lex cause 11
, por lo que la 

norma extranjera debe interpretarse para su aplicación, con -

los caonceptos utilizados por el juez extranjero. 

A.rt. 14 fr. II '1 Se aplicará el derecho sustantivo extra!l 

jera, salvo cuando dadas las especiales circunstancias del c~ 

so deban tomarse en cuenta, con carácter excepcional, las no~ 

mas conf lictuales de ese derecho, que hagan aplicables las 

normas sustantivas mexicanas o de un tercer estado". 

A.1 remitir directamente al derecho sustantivo extranjero 

cuando sea ésta ley la que se deba aplicar, aparenta nuestra 

legislación que no admite el reenvío. 

El "Reenvío'' es una figura jurídica de o.I.Priv. que na

ce cuando las normas conflictuales seleccionan la norma ex -

tranjera como norma aplicable a un caso concreto y, a su vez, 

al consultar la norma conflictual extranjera, ésta remite la 

aplicación al derecho del foro y el juez del foro admite la -

remisión. {Reenvío simple o en primer grado} 

NORMA CONFLICTUAL 

LOCAL 

NORMA SUSTANTIVA 

NORMA CONFLICTUAL 

EXTRANJERA 

NORMA CONFLICTUAL 

LOCAL EXTRANJERA 

REENVIO SIMPLE 
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El "Reenvío" también se presenta cuando las normas con -

flictuales del foro remiten al derecho extranjero, la aplica

ción, y éste lo remite al derecho de un tercer estado. 

NORMA CONFLICTUAL 

LOCAL 

NORMA CONFLICTUAL TERCER ESTADO 

EXTRANJERA ~~ NORMA SUSTANTIVA 

REENVIO EN SEGUNDO GRADO 

Cuando una norma comflictual remite al derecho sustanti

vo extranjero evita que surja el reenvío, porque la norma su~ 

tantiva es la que resuelve el fondo del asunto. 

Sin embargo en éste artículo t4, fracción II, se permite 

el reenvío tanto en primer como en segundo grado. Para admi

tir el reenvío se requiere por el Código Civil, que el caso -

se dé en circunstancias especiales, por lo que, solo cxcepci2 

nalmente se acepta el reenvío. 

Art .. 14 fr.III "No será impedimento para la aplicación -

del derecho extranjero, que el derecho mexicano no prevea in~ 

tituciones o procedimientos esenciales a la institución ex -

tranjera aplicable, si existen instituciones o procedimientos 

análogos". 

''Las cuestiones previas, preliminares o incidentales que 

puedan surgir con motivo de una cuestión principal, no debe -

rán resolverse necesariamente de acuerdo con el derecho que -

regule a ésta últimai•. (art. 14 fr.IV) 

La cuestión previa surge cuando al aplicarse la norma 

sustantiva extranjera a una situación jurídica, llamada prin-
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cipal, que produce una situación incidental que condiciona a 

la principal y ésta se subordina. 

La pregunta que surge.cuando existe una cuestión previa 

es saber que derecho debe aplicarse a ella: ¿recurrir a la 

norma local o extranjera, que rige la cuestión principal?. 

Nuestro Código Civil dá la posibilidad de que la cues--

tión previa sea reglamentada de acuerdo a una legislación di

ferente a la que regula a la cuestión principal, asi, puede 

observarse a la norma de D.l.Priv. local para que se designe 

qué ley debe aplicarse a esa situación jurídica. 

No todos los doctrinarios están de acuerdo en que la 

cuestión previa tenga una conexión autónoma y se recurra a la 

norma de D.I.Priv. para que resuelva y seleccione la norma, -

local o extranjera, que debe aplicarse. 

"En el fondo, este problema vuelve a mostrarnos un hecho 

que podemos considerar una constante en el sistema conflic--

tual tradicional: la de lograr la mejor coordinación posible 

de los diferentes sistemas jurídicos. Asi, al decir que la -

cuestión previa debe subordinarse a la cuestión principal lo 

que se está afirmando es que el derecho competente para regir 

la cuestión principal debe respetarse en su integridad y, por 

tanto, con sus normas coriflictuales, pues de otra manera po-

dríamos provocar una "desnaturalización" o .. parcelamiento" de 

ese derecho extranjero competente y entorpecer la correcta -

coordinación de loS sistemas jurídicos". (1) 

Art. 14 fr.V "Cuando diversos aspectos de una misma rel~ 

l. Pereznieto castro, Leonel. Derecho Internacional Privado. 
Editorial HARLA. México, 1984. p.276 
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ción jurídica estén regulados por diversos derechos, éstos s~ 

rán aplicados armónicamente, procurando realizar las finalid~ 

des perseguidas por cada uno de tales derechos. Las dificul

tades causadas por la aplicaci~n simultánea de tales derechos 

se resolverán tomando en cuenta las exigencias de la equidad 

en el caso concreto. 

Lo dispuesto en el presente artículo se observará cuando 

resultare aplicable el derecho de otra entidad de la Federa-

ción". 

Esta fracción prevee el caso en el cual a los diversos -

aspectos del acto jurídico, tenga que aplicarse un derecho 

distinto para cada uno de ellos, así' podría regularse la cap! 

cidad para testar por la ley del lugar del domicilio; en cuaE 

to a los bienes , regirse por la ley del lugar de su ubica--

ción. 

Este es un caso que no tendría muchas complicaciones, -

porque solamente se aplicarían dos sistemas de derecho y ade

más se presenta en forma simple. Faltaría saber quienes se-

rían los herederos para determinar la capacidad de heredar. 

Para regular un acto jurídico convergen diversos aspee-

tos de éste que son regulados por diversas leyes de acuerdo -

al punto de conexión que tengan: la capacidad y el estado·ci

vil de las personas, la forma y los efectos de los actos jurl 

dices, los bienes muebles e inmuebles. 

Debe haber una buena coordinación de sistemas de derecho 

para que al ser aplicados no pierdan su naturaleza y finalid~ 

des. Por lo que, la tarea de armonizar la aplicación de di-

versos sistemas de derecho le corresponde al juez. 

Art. 15 "No se aplicará el derecho extranjero: 

I. cuando artificiosamente se hayan evadido principios funda-
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mentales del derecho mexicano, debiendo al juez determinar la 

intención fraudulenta de tal evasión". 

No siempre se puede aplicar una ley extranjera, aun cuan 

do la norma de D.I.Priv. así lo indique. El juez, al recu--

rrir a la norma de D.I.Priv. para determinar que ley se debe 

aplicar a un caso concreto debe observar que al pretender a-

plicar una norma extranjera, el acto o hecho jurídico no se -

hayan llevado a cabo por fraude a la ley. 

"El fraude a la ley" consiste en la utilización de meca

nismos jurídicos para obtener un resultado que de otra manera 

no obtendría. Esto significa que una persona que por medio -

de su ley no logra obtener el resultado deseado, cambia de 

punto de conexión para que así logre la aplicación de una no~ 

ma diferente que le proporcione el resultado esperado. 

Cuando se comprueba que hay fraude a la ley, no se aplica 

la norma extranjera. 

Otra de las causas por la que se evita la aplicación de 

la norma extranjera, es cuando ésta es contradictoria al ar-

den público. 

Art. 15 fr.II "Cuando las disposiciones del derecho ex-

tranjero o el resultado de su aplicación sean contrarios a 

principios o instituciones fundamentales del orden público m~ 

xicano 11
• 

El orden público al que se refiere el artículo citado es 

una excepción a la aplicación de la norma extranjera, que no~ 

malmente es aplicable, de acuerdo a la norma del foro. 

Para el Derecho Internacion~l Privado, el orden público -

es una figura jurídica que tiene como naturaleza el ser una -

excepción para que se aplique una norma extranjera. 

82 



Este concepto tiene otra connotación a la luz del dere-

cho interno, de tal forma que para que se lesione el orden p§. 

blico, el acto jurídico correspondiente, debe causar daño a -

la colectividad, al Estado o a la Nación, así lo indica la j~ 

risprudencia emitida por nuestro máximo tribunal. 

Con las reformas que se hacen al Código Civil, el 7 de~· 

nero de 1988, se introducen a él principios jurídicos que dan 

una posible solución al conflicto de leyes, como lo son: el -

reenvío, la calificación, el fraude a la ley, el orden pGbli

co, la cuestión previa; conceptos que anteriormente se encon

traban solamente en el Código de navegación y Comercio Maríti 

mes. 

Las reformas a nuestro Código Civil, dan un giro total-

mente diferente, en cuanto a la es~ructura lógico-jurídica de 

las diferentes normas de D.I.Priv. 

Como consecuencia del estudio del Código Civil para el -

Distrito Federal, se obtuvieron los diferentes supuesto y di~ 

posiciones que ayudan a ubicar a cada una de las normas den-

tro de la clasificación, ya mencionada: normas simétricas, a

simétricas y parcialmente asimétricas. 

A. El estado y capacidad de las personas (Supuesto} se rige 

por el derecho del lugar de su domicilio (Consecuencia). 

Teniendo como punto de conexión el domicilio, es una nor

ma simétrica. 

B. Los bienes muebles e inmuebles (Supuesto) se rigen por la 

ley del lugar de su ubicación (Consecuencia}. El punto de 

contacto es el lugar de ubicación de los bienes que dá si 

metría a la norma. 

c. Forma de los actos jurídicos (Supuesto) se regirán por el 

derecho del lugar donde se celebren (Consecuencia); si 
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tienen efectos en el D.F., pueden sujetarse a la forma 

que establece el e.e para el D.F. 
El punto de conexión e.s el lugar de la celebración del -

acto jurídico, pero al existir la posibilidad de poder a

plicar la norma del D.F., en el caso de que los efectos -

se ejecuten en la demarcación anotada, hace de ésta una -

norma parcialmente asimétrica. 

D. Los efectos jurídicos de los actos y contratos (Supuesto) 

se regirán por el derecho del lugar donde deban ejecutar

se {Consecuencia). El punto de conexión es el lugar de~ 

jecución, por lo que la presente, es una norma simétrica, 

ya que las normas locales y extranjeras estan en igualdad 

de condiciones para ser aplicadas. 

3.4 LEY GENERAL DE TITULOS Y OPERACIONES DE CREDITO. 

Dentro de éste cuerpo de leyes se preveen una serie de -

normas de D.I.Priv., que de acuerdo a su estructura lógico-j~ 

rídica, pueden ser colocadas dentro de la clasificación de -

normas: simétricas, asimétricas y parcialmente asimétricas. 

"La capacidad para emitir en el extranjero títulos de -

crédito o para celebrar cualquiera de los actos que en ellos 

se consignen, será determinada conforme a la ley del país en 

que se emita el título o se celebre el acto". (art. 252) 

En la norma citada, el legislador ha dado igualdad en la 

aplicación de dos posibles leyes: local y extranjera. La ley 

aplicable se determina en el caso concreto. Si es en México 

donde una persona, no importando su nacionalidad, desea emi-

tir un título de crédito o celebrar un acto de comercio en él 

consignado; serán las leyes mexicanas quienes regirán la cap~ 

cidad de esa persona. 
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En el caso de que una persona emita un título de crédito 

o celebre un acto de comercio consignado en él, será la ley -

del país en donde emita el título, la que rija la capacidad -

de la persona. Por todas éstas características, se habla de 

una norma simétrica. 

Con la siguiente situación jurídica, el legislador mexi-· 

cano trata de dar simetría a la aplicación de normas: local y 

extranjera: sin embargo logra que bajo ciertas condiciones se 

aplique la norma jurídica mexicana. 

''Las condiciones esenciales para la validez de un título 

de crédito emitido en el extranjero y de los actos consigna -

dos en él, se determina por la ley del lugar en que el título 

o el acto se celebre 11
• (art. 253) 

En el fragmento anterior, se pronuncia simetría entre la 

norma local y la norma extranjera; pero analizando el siguie~ 

te p&rrafo del mismo articulo: '' ... Sin embargo, los titules 

que deban pagarse en México, son v&lidos si llenan los requi

sitos prescritos por la ley mexicana, aun cuando sean irregu

lares, conforme a la ley del lugar en que se emitieron o se -

consignó en ellos algfin acto'', se observa que el legislador -

logra que se aplique la norma mexicana, haciendo así una nor

ma parcialmente asimétrica. 

La norma con carácter de asimétrica se tiene en el: 

Art. 254 «5¡ no se ha pactado de modo expreso que el ac

to se rija por la ley mexicana, las obligaciones y los dere -

chas que se deriven de la emisión de un título en el extranj~ 

ro o de un acto consignado en él, si el título debe ser paga

do total o parcialmente en la República, se regirá por la ley 

del lugar de otorgamiento, siempre que no sea contraria a las 
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leyes mexicanas de orden público". 

Así los derechos y obligaciones derivados de la emisión 

de un título en el extran~er·o, aun cuando deba pagarse total 

o parcialmente en la República (Supuesto) se regirán por la -

ley del lugar de otorgamiento, norma extranjera (Consecuen--
cia). 

En el útlimo párrafo del artículo, se prevee el orden pQ 

blico como excepción a la aplicación de la norma extranjera, 

ya permitida. 

La norma asimétrica de acuerdo al punto de conexión, se

lecciona a una norma para su aplicación: norma local o norma 

extranjera. 

La norma asimétrica anterior eligió a la norma extranje

ra como la ley aplicable. 

A continuación se dá un ejemplo de norma simétrica que ~ 

dopta a la norma local como la norma aplicable. 

Art. 258 ''Se aplicarin las leyes mexicanas sobre pres--

cripción y caducidad de las acciones derivadas de un título -

de crédito, aun cuando haya sido emitido en el extranjero, si 

la acción respectiva se somete al conocimiento de los tribun~ 

les mexicanos". 

Los anteriores, han sido cuatro artículos de la Ley Gen~ 

ral de Títulos y Operaciones de Crédito, que encierran dife-

rentes normas de o.~.Priv., y por su estructura lógico-jurídi 

ca han podido ser clasificadas. 

3.5 LEY DE NAVEGACION Y COMERCIO MARITIMOS. 

Anteriormente a las reforma .hechas al Código Civil para 

el Distrito Federal, solamente la Ley de navegación y Comer-

cío Marítimos contenía los principios que deben regular la a-
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plicación de la norma extranjera, cuando ésta ha sido selec-

cionada por la norma de D.I.Priv. 

Los principios a que se ha referido son: el reenvío, la 

calificación, el fraude a la ley, el orden público, la cues-

tión previa: de tal manera que 'se tiene en su artículo Ja el 

siguiente texto. 

" las calificaciones necesarias para la resolución de -

los conflictos de leyes, sin exceptuar la clasificación de -

bienes, serán las determinadas por la ley mexicana, salvo el 

caso en que, conforme a las disposiciones mexicanas, el con-

flicto haya sido resuelto por la aplicación de la ley extran

jera". 

En cuanto a la calificación se nota que se encuentra en 

forma confusa, porque se asimila a .la norma de D. LPriv. que 

es la que seleccionaría la norma a aplicar. 

La calificación surge después de la selección de la nor

ma, cuando se ha determinado la ley extranjera como la ley a

plicable; entonces se define el criterio con el cual se ínter 

pretará a la norma extranjera: local (lex fori) o extranjero 

(lex cause); sin embargo, aun cuando no se encuentra debida-

mente aplicado el término calificación, se tiene como antece

dente. 

"Si de acuerdo con las leyes del Estado extranjero, de-

claradas competentes por las leyes nacionales, ha lugar para 

aplicar las leyes mexicanas, serán éstas las que deban apli-

carse11. 

En éste párrafo se expresa el principio del reenvío en -

primer grado. 

''Son inaplicables en M~xico, todas las disposiciones de 
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las legislaciones extranjeras que contravengan el orden públi 

co tal cual sea calificado en México". 

"Nadie puede prevalerse de una situación juridica creada 

en virtud de la aplicación de una ley extranjera, con fraude 

a la ley mexicana". 

Los principios contenidos en la Ley de Navegación y Ca -

mercio fueron recogidos por el código civil para el Distrito 

Federal en enero de 1988, en donde se encuentran tratados en 

forma explícita y con claridad; aun cuando padezca de fallas 

de técnica jurídica. 

3,6 EL DOMICILIO COMO PUNTO DE CONEXION, 

La concepción del domicilio que se deriva del Código ci

vil modificado, difiere del que anteriormente se tenía; para 

obtenerlo se requiere un elemento objetivo: residir en un lu

gar determinado habitualmente, lo que significa que la perso

na debe permanecer en dicho lugar por más de seis meses. A 

falta de éste, el lugar del centro principal de sus negocios, 

en ausencia de éstos, el lugar donde simplemente residan y, 

en su defecto, el lugar donde se encontraren. 

Anteriormente a las reformas, para adquirir el domicilio 

era imprescindible el elemento objetivo de residencia y el e

lemento subjetivo de querer establecerse en un lugar específi 

ca, así lo indicaba el Código Civil en su artículo 29. 

"El domicilio de una persona física es el lugar donde r~ 

side con el propósito de establecerse en él: a falta de éste, 

el lugar en que tien~ el principal asiento de.sus negocios; y 

a falta de uno y otro, el lugar ~n que se halle". 

El elemento subjetivo que consiste en querer adquirir 

el domicilio es más claro cuando una persona que cambiaba su 
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residencia habitual no quería tener un nuevo domicilio, lo d~ 

bia comunicar a las autoridades municipales tanto de la anti

gua, como de la nueva residencia. 

Con las reformas, el elem~nto subjetivo h~ desaparecido, 

quedando solamente el elemento objetivo que es la residencia 

habitual¡ sin embargo puede estar implicado en el elemento o~ 

jetivo. Pero, aun cuando se requiere seis meses de residen-

cía para obtener el domicilio, ésto no quiere decir que por ~ 

so una persona quiera adquirir un nuevo domicilio que es el ~ 

lemento subjetivo, el cual debería exteriorizarse, de acuerdo 

al artículo 30, con el texto anterior a las reformas. 

''Se presume el prop6sito de establecerse en un lugar, 

cuando se reside por más de seis meses en él. Transcurrido -

el mencionado tiempo, el que no quiera que nazca la presun--

ción de que se acaba de hablar, declarará, dentro del término 

de quince días, tanto a la autoridad municipal de su anterior 

domicilio como a la autoridad municipal de su nueva residen-

cía, que no desea perder su antiguo domicilio y adquirir uno 

nuevo. La declaración no producirá efectos si se hace en pe~ 

juicio de tercero". 
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CONCLUSIONES 

l. La norma para ser tal, tiene que apoyar su finalidad en 

los bienes necesarios o en los valores fundamentales. 

2. La norma jur!dica es una ~órmula que tiene como elemento -

esencial la prescripci6n del •deber ser• y, para su efica

cia la sanción. 

J. Las características fundamentales de la norma jurídica se 

encuentran en su Heteronomía, Exterioridad, Bilateralidad 

y Coercibilidad. 

4. La norma jurídica es un juicio hipotético, en razón de que 

es una forma del pensamiento por el cual se elabora una -

proposición que implica el deber ser. Puede.ser califica

da de válida o inválida, justa o injusta, con la posibili

dad de ser eficaz o ineficaz. 

S. Toda norma jurídica es válida, aun cuando haya contradic-

ción entre dos normas de diferente jerarquía, hasta que se 

declare la nulidad de la norma antinormativa. 

6. La fórmula Kelseniana: Si A es, debe ser B, es la estruct~ 

ra formal de la norma que toma como Supuesto a un Hecho I

lícito. La estructura ~aterial de la norma se traduce a -

la fórmula: Si A es, debe ser B; Si no es B, debe ser e, -
en donde el Supuesto está constituido por la conducta de-

seada quien crea
0

derechos y obligaciones que de no ser cu~ 

plidas da una Consecuencia que es la Sanción. 

7. El Derecho Internacional Privado es el conjunto de normas 

•jurídicas que regulan las relaciones nacidas de un acto j~ 

rídico de Derecho Privado, en el cual existe un elemento -

de extranjería. 
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8. Dentro del Derecho Internacional Privado, las normas jurí

dicas no resuelven el caso concreto que se presente, en 

cuanto al fondo del mismo. No son normas sustantivas, son 

normas de selección porque dentro de la norma juridica y -

observando el punto de conexión, se elige la legislación 

local o extranjera que regule el problema presentado. 

9. La estructura formal de la norma de D.I.Priv. obedece a la 

fórmula lógica: Si A es, debe ser B. Para ésta norma el -

Supuesto Jurídico es un concepto jurídico y la Consecuen -

cia, la selección de la norma. 

10. La norma de D.I.Priv. dá nacimiento a derechos y obligaci2 

nes que giran alrededor de su observancia. La estructura 

material: Si A es, debe ser B: Si no es B, debe ser e, en 

la norma de selección se traducé en: Si hay un concepto j~ 

rídico regulado por dos legislaciones diferentes, debe re

girse por la norma seleccionada; Si no es observada la noE 

ma seleccionada, el acto jurídico debe ser anulado. 

11. La legislación Civil de la URSS, observa de acuerdo a su -

régimen económico, normas de D.I.Priv. parcialmente asimé

tricas. Primero en la redacción de la mayoría de ellas se 

les otorga igualdad para su aplicación a la norma local y 

extranjera: sin embargo cuando por el caso concreto seºeli 

ge la norma extranjera, el acto jurídico puede ser válido 

si cumple con los requisitos exigidos por la ley soviéti -

~. 

12. Las Legislaciones Civiles de Nicaragua, Panamá y España, -

de acuerdo a la estructura jurídica de sus normas de Dere

cho Internacional Privado, tienen normas simétricas, en 

cuanto a la capacidad y estado civil de las personas; para 
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regular sus bienes inmuebles tienen normas aiaétricas: en 
cuanto a los actos juridicos, forma y efectosr cuentan con 
normas simétricas que se convierten en parcialmente asimé

tricas cuando pretenderi aplicar sua propias normas al caso 

concreto. 

13. Las reforma9 que sufrio el Código Civil de 1928, el 7 de ~ 

nero de 1988, han cambiado la filosofía del D.I.Priv. mex,! 

cano. 
Se cambió el punto de contacto para regir la capacidad y -

estado civil de las personas, antes de las reformas se uti 

lizó como punto de conexión el territorio, con esta refor

ma, el domicilio. 

Las reformas introducen conceptos jurídicos que deben ob-

servarse en la aplicación de la norma extranjera: reenvío, 

calificación, fraude a la ley, orden público, cuestión pr~ 

vía. 

14. Es de suma importancia que las normas de D.I.Priv. conten

gan un punto de conexión que ayude a que cada una de las -

normas, de acuerdo a su estructura lógico-jurídica, sea si 

métrica para permitir la aplicación de la norma extranjera 

al igual que la norma local. 
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